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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

  

S. M. la Ruina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REA LES  DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Mariscal de 
Campo D. José Martínez y Tenaquero, Capitán 
general de Castilla la Vieja.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  la  G u e r r a ,

&SOPOLDO O’BORHELL.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al que lo es de Granada Don 
Félix Alcalá Galiano, Marqués de San Juan de 
Piedras Albas.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL

Vengo en nombrar Capitán general de Gra
nada al Teniente General D. José Turón y  
Prats.

Dado en Aranjiiez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r »  d e  l a  G u e r r a  ,

L1GOPOLDO O'DONNELL.

ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 9 de Mayo de 1862 á las ocho horas cua
renta minutos de la noche.—El Gobernador at Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Ultramar:

«El vapor-correo de la Habana , segnn parte del 
vigía, está á la vista, navegando á la vela. Tardará 
tres horas en llegar.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, oido el Consejo de 
Estado, y con arreglo á la autorización conce
dida al Gobierno por el art. 10 de la ley de 28 
de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Tomás de la 

Calzada, D. Fernando Rodríguez de Rivas, Don 
Simón de Oñativia, D. Juan Cunningham, Don 
Luis de Cuadra, D. Gonzalo Segovia , D. Ma
nuel Romero Bal maseda, D. Nicolás de la Tor
re y D. Manuel Le-Roy, del comercio de la 
ciudad de Sevilla, la autorización competente 
que han solicitado para fundar una sociedad 
anónima que se denominará de Crédito comer
cial dé Sevilla, con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 1856 y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la sociedad será 
de 25 años, á contar desde el dia de su consr 
titucion definitiva.

Art. 3.° La sociedad tendrá su domicilio en 
Sevilla, y podrá establecer sucursales ó agen
cias en cualquier punto de la provincia.

Art. 4.° El capital de la sociedad será de 
15 millones de reales, representado por 7.500 
acciones de á 2.000 rs. cada una, divididas 
en séries. La primera série de acciones ser¿ 
de 2.500, y se emitirán inmediatamente, sa
tisfaciéndose por los accionistas el total de si 
valor.

Art. 5.° La Sociedad de Crédito comercial dL 
Sevilla será administrada por un Consejo d< 
administración, compuesto de ocho individuo 
nombrados por la junta general de accionistas 
cuyo ejercicio durará cuatro años, renovándo 
se por cuartas partes todos los años. Dich< 
Consejo nombrará el Director de la compañía 

Art. 6.° Dorante los cinco primeros añoí 
á contar desde la constitución definitiva de 1 
sociedad, los individuos que han de formar ( 
Consejo de administración serán los ocho pri 

 ̂ meros que aparecen como fundadores de aqu€ 
lia y se hallan comprendidos en el art. 1. 
quedando, sin embargo, este nombramienl 
sujeto á la confirmación de la primera junl 
general que se celebre.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  Min is t r o  d e  Ha c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÚL.

REAL ORDEN.

La R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer 
Jel Consejo de Ministros y con lo propuesto por el 
Consejo de Estado, ha tenido á bien aprobar los ad
juntos estatutos y reglamento para el régimen y 
administración de la sociedad de Crédito comercial 
de Sevilla,) mandando en su consecuencia que se pu
bliquen en la Gaceta /conforme á lo prevenido en el 
art. 9.* de la ley de 28 de Enero de 4856.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la compañía quede 
aplazada hasta que se realice el capital social con 
que debe fundarse en el plazo y en la forma prescri
ta en el art. 6.° de la mencionada ley, y en el 23 del 
reglamento de 4 7 de Febrero de 4 848.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de los interesados y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 
de Abril de 4 862.

BALAVCRltÍA.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO COMERCIAL DE SEVILLA.

TITULO PRIMERO.
De la constitución, denominación, duración y domicilio 

de la sociedad.
Artículo 4.* Los Sres. D. Fernando Rodríguez de Ri

vas, D. Tomás de la Calzada, D. Simón de Oñativia , Don 
Gonzalo Segovia, D. Juan Cunningham, D. Luis dé Cua
dra, D. Manuel Romero de Balmaseda, D. Nicolás de la 
Torre y D. Manuel Le-Roy, vecinas de Sevilla, y D. Luis 
de Cuadra domiciliado en París, forman y constituyen 
por s í , sus mandantes y los que en lo sucesivo fueren 
accionistas, con arreglo á los presentes estatutos, una 
compañía anónima de crédito , con arreglo á lo prescri
to en la sección primera, libro 2.® del Código de Comer
cio , en la ley de 28 de Enero de 1848, reglamento de 17 
de Febrero del mismo año, ley de 20 de Enero de 1856 
y las que rijan en lo sucesivo, tomando los interesados 
el carácter de fundadores de la misma , á cuya formación 
el D. Manuel Le Roy, como socio gerente de la compa
ñía en comandita Le Roy y compañía, y con autorización 
y consentimiento desús comanditarios, aporta el negocio 
que dicha compañía tiene establecido.

Art. 2.® La aportación á la nueva sociedad de crédito 
de los derechos de la comanditaria de Le-Roy y compañía 
se hace sin reserva álguna á favor de los socios de esta.

„ Art. 3.® La sociedad se denominará de Crédito comer
cial de Sevilla.

*Art. 4.® La duración de la sociedad será de 25 años, 
á contar desde el dia de su constitución definitiva , pu- 
diendo prolongarse este plazo si la junta general de ac
cionistas lo acuerda y el Gobierno de S. M. lo aprueba.

Árt. 5.® La sociedad tendrá su domicilio en Sevilla, 
pudiendo establecer sucursales ó agencias en cualquier 
punto de la provincia.

I TITULO II.
Objeto y operaciones de la sociedad.

Art. 6.® Las operaciones de la sociedad , además de l 
las de banca y descuento á que estaba dedicada la | 
comanditaria de Le-Roy y compañía, podrán extenderse, 
según el art. 4.® de la ley de 28 de Enero de 1856, á los 
objetos siguientes:

I 4.® Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno,
I corporaciones piovinciales ó municipales y adquirir fon- 
1 dos públicos y acciones, ú obligaciones de toda clase de 
I empresas industriales ó de crédito. Para suscribir ó con- 
I tratar empréstitos con naciones extranjeras se necesitará 
I autorización del Gobierno. No podrá tampoco dedicar á 
I la adquisición de fondos públicos al contado ni á plazo 
I más que la mitad del capital efectivo de las acciones de la 
i sociedad.

2.® Crear toda clase de empresas de caminos de hier- 
I r o , canales,fábricas, minas, dársenas (docks), alum - 
I brado, desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cua- 
I lesquiera otras empresas industriales ó de utilidad p ú - 
I blica.
I 3.® Practicar la fusión y trasformacion de toda clase
I de sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de 
I acciones ú obligaciones de las mismas.
I 4.® Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de
I contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
1 ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aprobación 
I del Gobierno.
I 5.® Emitir obligaciones de la sociedad por una canti-
I dad igual á la que se haya empleado y exista represen-  
I tada por valores en cartera por efecto de las operacio- 
I nes de que tratan los párrafos primero , segundo, tercero 
I y cuarto de este artículo.
I 6.® Vender ó dar en garantía todos los valores, accio- 
I nes ú obligaciones adquiridos por la sociedad, y cambiar- 
I los cuando lo juzgue conveniente.
I 7.® Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga- 
I ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques 
I y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos en 
I cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de igual 
I clase.
I Los préstamos que la sociedad haga sobre sus propias 
I acciones no podrán exceder del 10 por 400 del capital 
I efectivo de la sociedad, del 60 por 400 del valor que es- 
I tas tengan en la plaza y del término de dos meses.
I 8.® Efectuar por cuenta de otras sociedades ó persó- 

, I ñas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
I otra operación por cuenta ajena.

' I 9.® Recibir en depósito toda clase de valores en pa- 
; I peí y metálico, y llevar cuentas corrientes con cuales - 

I quiera corporaciones, sociedades ó personas.
> I Art. 7.® No podrá poseer más bienes inmuebles qua
* I los que le sean necesarios para sus oficinas, pero le será 
) I permitido adquirir los que se le adjudiquen en pago de

I créditos que no le sea posible realizar de otra manera
• I procediendo luego á su enajenación.

’ TITULO III.

[ I Capital social y acciones.

-  I Art. 8.® El capital de la compañía será de 45 millo- 
« I nes de reales, dividido en 7.500 acciones de á 2.006 rs
> 1 vellón cada una, distribuidas en séries, cuya emisión $ 
i I verificará en virtud de acuerdo del Consejo de adminis 
O I tracion.
U I Art. 9.® La primera série de acciones será de 2.500,

I se emitirán inmediatamente de constituida la sociedad sa 
I lisfaciéndose por los accionistas eUotal de su valor.

Art. 10. Los socios fundadores, que son los compren
didos en el art. 1.® de estos estatutos, suscriben por sí ¡y 
sus mandantes las 2.500 acciones que formarán la primje» 
ra série en la féfma siguiente: j
D. Fernando Rodríguez de Rivas.......................  240'
D. Tomás de la Calzada  ........................ 480 i
D. Símon de Oñativia   240
D. Gonzalo Segovia . . . . . . . . . . . . . .................... 240
D. Juan Cunningham......... ........................  240
D. Luis de Cuadra.................. ............................  240
D. Manuel Romero de Balmaseda.. *................. 240
D. Nicolás de la Torre   ..........................  240
D. Luis de la Cuadra, de P an s .........................  240
D. Manuel Le-Roy................................................ 400

2.500

obligándose i  verificar el desembolso indicado en el ar
tículo ajilerior dentro de los 30 dias siguientes á la 
aprobación legal de estos estatutos.

Art. 41. Las acciones restantes se irán emitiendo se
gún lo exijan las necesidades de la compañía en tantas 
séries y en la forma que crea conveniente el Consejo de 
administración, pero nunca podrán emitirse á ménos de 
la par.

Art. 42. Las acciones serán al portador, y su trasmi
sión se verificará por la simple entrega del títu lo , pero 
cualquier accionista tendrá derecho á depositarlas en la 
sociedad, y recibir de la misma un resguardo nomi
nativo.

Art. 13. La acción es indivisible, y la sociedad no re
conoce si no un solo dueño de aquella. Respecto de las 
acciones, cupones ú obligaciones robadas, hurtadas ó ex
traviadas se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 14. Podrán ser accionistas, tanto los españoles, 
como los extranjeros.

TITULO IV.

De la emisión de obligaciones.
Art. 15. La sociedad podrá emitir obligaciones con 

arreglo al art. 7.® de la ley de 28 de Enero de 1856, que 
serán al portador y á plazo fijo, con la amortización é in
tereses que se determine.

Art. 16. La facultad de emitir obligaciones correspon
de exclusivamente al Consejo de administraccion de la 
compañía, y no podrá delegarse á las sucursales ó agen
cias que se creen en lo sucesivo.

Art. 17. Interin no se haya hecho efectivo el capital, 
la compañía solo podrá emitir el quíntuplo de la parte
realizada en obligaciones á vencimientos á más de un
año y hasta diez veces su importe cuando el capital se 
haya realizado por completo.

Art. 48. La suma de las obligaciones emitidas á pla
zos menores de un año, unida á las de las cantidades re
cibidas en cuenta corriente , no podrá en ningún caso ex
ceder del doble del capital efectivo de la compañía.

TITULO V.

Administración.
Art. 19. La administración de la compañía se e je r

cerá:
1.® Por la junta general de accionistas.
2.® Un Consejo de administración.
Y 3.® Un Director.

SECCION PRIMERA.

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 20. La junta general constituida legalmente re 
presenta á la totalidad de los accionistas.

Art. 21. Para que se considere legalmente constituida 
a junta general de accionistis se necesita que los que 
concurran á ella representen por lo ménos la sexta parte 
iel capital social emitido.

Art. 22. Para concurrir y Votar en la junta general 
se requiere ser propietario de cinco acciones por lo m é
nos con la anticipación que expresa el párrafo siguiente.

Los accionistas que deseen concurrir á la junta gene
ral depositarán sus acciones en la caja de la soledad dos 
meses antes de la fecha en que deba verificarse la reunión. 

Un resguardo nominal expedido por la caja acreditará 
1 dia y hora en que se hubiese verificado el depósito.

La prescripción délos dos párrafos anteriores no com- 
>rende á los accionistas que, en uso de la facultad que les 
concede el art. 42 de estos estatutos, tengan depositadas 
le antemano sus acciones en la sociedad.

Art. 23. El derecho de asistencia á la junta generr1 
10 podrá delegarse sino por medio de un poder espedí 
jue habrá de presentarse á la administración de la com
pañía 10 dias antes de celebrarse la junta general. No po
li rá conferirse poder sino á socios que tengan derecho 
propio para asistirá la junta,  y no surtirá efecto sino 
para una sola junta general. Se exceptúan el marido, que 
podrá representar á su m ujer, y el tutor ó carador, al 
pupilo ó menor.

Art. 24. La junta general de accionistas se reunirá 
en sesión ordinaria tan luego como el Gobierno de S. M, 
apruebe estos estatutos, y en lo sucesivo el 45 de Febre
ro de cada año.

Art. 25. Cada cinco acciones dan derecho á un voto, 
y los que tengan de 25 en adelante tendrán derecho é 
cinco votos, que será el máximum de los que puedar 
corresponder á un accionista, cualquiera que fuese k 
cantidad de acciones que posea.

Art. 26. Corresponde á la junta general de accio- 
nistas:

1.® Nombrar los individuos del .Consejo de adminis
tración , eligiéndolos entre los accionistas que reúnan los 
requisitos necesarios según los presentes estatutos.

2.® Deliberar sobre la memoria expresiva de la situa
ción de los negocios sociales, que debe presentarle anual
mente el propio Consejo.

3.® Enterarse y aprobar el balance general de las 
cupntas del año y los inventarios.

4.® Deliberar sobre las proposiciones que se presenten 
por el Consejo de administración respecto al aumente 
del capital social á la prolongación de la existencia de la 
compañía, á las modificaciones que se crea útil introdu « 
cir en los estatutos y reglamentos y á la disolución di 
la compañía ántes de espirar el término de su duracior 
legal.

5.® Acordar las exposiciones*que á propuesta del Con 
sejo de administración crea conveniente dirigir al Gobier
no de S. M. sobre las mejoras y reformas que puedan ha
cerse en la compañía y su administración , quedando 
encargado el Consejo de formularlas y dirigirlas.

Art. 27. La junta general de accionistas podrá ser 
convocada extraordinariamente cuando se halle reducida 
á una mitad el número de los individuos del Consejo de 
administración por muerte ú otra causa que obste á los 
nombrados para ejercer sus funciones, y también para si 
á juicio del Consejo fuese preciso tomar cualquier resolu
ción grave y urgente que interese á la universalidad de 

¡ los accionistas.
Art. 28. Las votaciones de la junta general para la 

elección de personas se harán por escrutinio secreto: en 
cualquier otro género de resoluciorfes la votación será 

I pública, formando acuerdo el mayor número de votos.
I Art. 29. El Presidente del Consejo de administración 
I lo será también de la junta general de accionistas, fir- 
I mando el acta de estas con el Secretario del Consejo, que 
I estará encargado de redactarlas.

I SECCION SEGUNDA.

1 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

I Art. 30. El Consejo de administración se compondrá

de ocho individuos nombrados por la junta general de 
accionistas de entre los que posean 20 acciones nominai- 
les ántes de obtener el nombramiento. Bl Consejo noraH 
brará su Presidente, que conservará este carácter d u 
rante el tiempo que ejerza las funciones del Consejero..

Art. 31. El cargo de Consejero durará cuatro años, 
renovándose por cuartas partes todos los años. Los Con
sejeros salientes pueden ser reelegidos. El cargo de Con
sejero es renunciable en todo tiempo.

Art¿ 32. No podrán formar parte á la vez del Consejo 
de administración las personas que tengan enf&e sr so
ciedad colectiva ó que se hallen relacionadas con  yíaeu— 
los de parentesco , á saber: de padre, hijo , nieto ó yerno.

Art. 33l Cada individuo del Consejo de administra
ción, dentro délos ocho dias siguientes al de su nombra
miento, deberá depositar en la Caja social 40 acciones, 
que quedarán inenajenables todo el tiempo de su admi
nistración.

Art. 34. Corresponde al Consejo de administración :
4.® Decidir acerca de la emisión de acciones dentro 

de los límites prescritos en estos estatutos.
2.® Emitir las obligaciones fijando las cantidades de 

cada clase, así como el interés que devenguen y los pla
zos de vencimiento y amortización.

3.® Formar las listas reservadas por órden alfabético 
de las personas que se consideren abonadas para los 
descuentos y demás floraciones.

4.® Acordar la creación y supresión de las sucursales 
y agencias y el régimen por que hayan de funcionar.

5.® Tomar conocimiento en cada sección de las opera
ciones de la dirección y de la marcha de los negocios 
de la compañía en la quincena precedente.

6.® Acordar, á propuesta de tres Consejeros cuando 
ménos, la convocación de la junta general de accionistas.

7.® Nombrar, suspender y separar al Director, Secre
tario, Cajero y Jefe de Contabilidad, y fijar sus sueldos.

8.® Formar la memoria anual sobre las operaciones 
de la compañía que debe presentarse en la junta general 
de accionistas.

9.® Examinar y comprobar las cuentas y balances 
que debe formar la Dirección, y presentar á la ju n ta  ge
neral el del año con los resultados que de aquellas se des
prendan.

10. Determinar los dividendos activos que hayan de 
cobrar los accionistas con arreglo al art. 43, y las canti
dades que anualmente deban aplicarse para la formación 
del fondo de reserva.

41, Examinar y discutir las proposiciones^que hayan 
de someterse al exámen y aprobación de la junta general, 
y dar su dietámen sobré las que los accionistas le pre
senten para su discusión en las juntas generales.

12. Fijar á la Dirección la cantidad de fondos que po* 
drá invenir en cada una de las operaciones para que es
té autorizada la compañía y las condicione* con que es
tas deban hacerse.

13. Vigilar sobre la observancia délos estatutos, re
glamentos, órdenes y acuerdos vigentes en todas las ofi
cinas y dependencias del establecimiento.

Art. 35. Para formar acuerdo se necesita la asistencia 
cuando ménos de cuatro Consejeros , y se tomará por 
mayoría de votos. En caso de empate, decidirá la vota
ción del Presidente; y si faltase este, hará en todo caso 
sus veces el Consejero de más edad entre los presentes. I 

Art. 36. Al Consejo se le asignará á titulo de gratifi
cación el 40 por 400 de las utilidades liquidas, deducidos | 
los gastos. La suma á que ascienda esta asignación se 
distribuirá á cada Consejero en proporción ai número de . 
sesiones á que hubiere concurrido, Esta remuneración se I 
someterá á la aprobación de la primera junta general de I 
accionistas que se celebre, constituida que sea la so- I 
ciedad. I

Art. 37. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria ca- I 
da 15 dias, y en extraordinaria siempre que sea llamado 1 
por el Presidente ó á propuesta de dos Vocales. I

SECCION TERCERA.

DE LA DIRECCION. ]

Art. 38. Para obtener el cargo de Director se requiere j 
¡star en posesión de 20 acciones nominales al tiempo de I 
ier nombrado, las que serán inenajenables desde el mo- I 
nento que el elegido tomé posesión de su cargo hasta I 
¡ue por la primera junta general que se celebré después I 
le su salida sean aprobadas tas cuentas dé su gestión. | 

Art. 39. Las atribuciones del Director serán las si
guientes:

4.® Asistir á las sesiones del Consejo de adm inistra- \ 
ñon con voz consultiva.

2.* Dirigir todas las operaciones del establecimiento, y 
la r órdenes é instrucciones á todos los empleados del 
mismo que hayan de concurrir á su ejecución.

3.® Celebrar lodos los contratos y negociaciones que I 
haga la compañía con arreglo á sus estatutos y dentro de 
los límites que el Consejo fije.

4.® Autorizar con su firma todos los actos adm inistra
tivos.y las obligaciones y documentos que expida la com
pañía.

5.® Prestar su consentimiento para todos los descuen
tos que hayan de hacerse.

6.® Ejecutar los acuerdos del Consejo de administra
ción.

7.® Representar á la compañía en todas las oficinas, 
Juzgados y Tribunales , salvo el caso de que el Consejo 
hubiese dispuesto lo contrario.

8.® Llevar la correspondencia en lo respectivo á su 
administración con toda especie de Autoridades, funcio
narios públicos , corporaciones y particulares.

9.® Nombrar los empleados cuyo nombramiento no 
corresponda al Consejo de administración, vigilar su con
ducta y suspenderlos, dando siempre cuenta al Con
sejo.

Art. 40. En caso de ausencia, enfermedad ú otro im- 
pedimento del Director, el Consejo delegará provisional
mente sus funciones en uno de sus miembros ó en otro 
empleado de la compañía.

Art. 41. La separación del Director no podrá hacerse 
por el Consejo si no mediante c a u s a s  graves y por una 
mayoría de seis Consejeros.

TITULO VI.
Aplicación y distribución de los beneficios.

Art. 42. El primer año social comprenderá el tiempo 
corrido desde la constitución definitiva de la compañía 
hasta 34 de Diciembre del mismo año, época en que se 
cerrarán las cuentas, haciéndose esto en lo sucesivo dos 
veces cada año, que será en 30 de Junio y 31 de Diciem
bre. Los balances que se hagan al cerrarse las cuentas se 
publicarán en la Caceta de Madrid y en uno ó más pe
riódicos de Sevilla.

Art. 43. De los beneficios que resulten en cada se- 
¡ mestre de la compañía, después de deducido el 40 por 100 

de que habla el art. 36, se sacará una cantidad que será 
del 2 al 10 por 400 de aquellos, con aplicación á formar 
el fondo de reserva, y cuya entidad dentro de los límites 
que se señalan será determinada con arreglo al párra
fo décimo, del art. 34. El remanente de los beneficios per
tenece á los accionistas, y se les repartirá á prorata del 
número de acciones que cada uno poseyese.

Art. 44. Todo dividendo no cobrado dentro de los cin- 
I co años siguientes á su reparto queda á favor de la com- 
I pañia.
I TITULO VII.

Fondo de reserva.
Art. 45. El fondo de reserva se compone díe la acu

mulación de las cantidades que ser retengan de las ga
nancias, con arreglo al art. 43. Cuando este fondo hay* 
llegado al 40 por 400 del capital social de la compañía 
no se reservará cantidad alguna de los beneficios cor 
este objeto.

Art, 46. Si , los h e s p i o s  liquidé» do la componía en 
un año no fuesen suficientes para dar á las accionistas 
un io to risó  4ÍV&Ó4Ó -ip©r-; *0». s e w p lirá  to w e e -  
sario al intento tfolfoiwfo 4e reserva el défi
cit que resulte en inencifagade foud* •  en la
forma que presen be el art. >43.

TITULÓ Yffl.

DISOLUCION T LIQUIDACION tft LA COMPAÑIA.

íunéékcion.
Art. 47.. de je je rf» ,

más la mited dei ,capital jeelíWiáp. BW * la
disolución de la,compawe ¡pój:^?Mrdo.de fe junta ge- 
nerai ántes que espire el plazo establecido para su du - 
ración. . .. ;. ■ .< t;- . , . .  ,vr.

Art. 48. La liquidación se llevará á efecto pqa arreglo 
á lo prescrito en«<el Código de Comercio y e«l ** *®y de 
Enjuiciamiento' mercantil»5 ̂

Art. 49. Las cuestiones que $3 susciten entre j* com
pañía y alguno ó algunos de los accionistas ó .entre el 
Gonsejo de administración y  ,alguno ó algunos d f sus in 
dividuos se someterán forzosamente a juicio de árbitros 
arbitradores y amigables componedores, que serán nom
brados y procederán con arreglo á lo prevenido en el 
Código ae Comercio y ley de Rnjxüciamiaiato.mercaotil, y 
el fallo de estos jueces causará ejecutóla, .sin admitirse 
Contra él apelación ni recurso alguno , y «í que lo intente 
incurrirá en la pena de 20,000 ts* v i l  y que se a p l i c a r á n  á 
favor de la parte  qpe consienta en el laudo ó decisión de 
los arbitradores.

TITULO IX.

Jnspscmm del Gobierno sobre la administración
de la compañía.

Art. 50. La compañía está obligada á presentar men
sualmente al Gobierno, y á publicar en la Gapeta de Ma
drid y en uno ó más periódicos de Sevilla, un estado de 
su situación, así como un resúmen de las operaciones, y 
además, siempre que el Gobierno lo p ida, le remitará 
un estado de caja, cartera y negocios. El Gobierno podrá 
también hacer examinar, siempre y cuando lo estime 
conveniente , las operaciones y contabilidad de la com
pañía y comprobar el estado de su caja, debiendo serle 
presentados al efecto todos sus libros, documentos y va
lores de cualquiera especie que existan en ella.

TITULO X.
Disposiciones transitorias.

Art. 5t. Durante los G inco primeros años compon- 
Irán el Consejo de administración los Sres. D. Fernando 
Rodríguez de Rivas, D. Tomás de la Calzada, D. Si- 
tnon de Oñativia, D. Gonzalo Segovia, D. Juan Cunnin- 
?ham, D. Luis de Cuadra, D. Manuel Romero Balmaseda y 
D. Nicolás de la Torre. Este nombramiento queda sujeto 
£ la confirmación de la primera junta general.

Art. 52. A la terminación de dichos cinco años el Con
sejo de administración principiará á renovarse anualmen
te por cuartas partes, haciendo la junta general los res
pectivos nombramientos para reemplazar los individuos 
salientes.

Árt. 53. La designaoion de los individuos que deban 
salir se hará por suerte en cada uno da los años sucesi
vos, sorteándose siempre al efecto los individuos que exis
tan de los que hoy se nombran.

Art. 54. Cuando se haya verificado la renovación to
tal de estos últimos, saldrán en cada año los dos másan 
tiguos.

Art. 55. Antes de constituirse la compañía se fbrmará 
un balance del activo^y pasivo de la sociedad comandi
taria Le-Roy y compañía, el cual será examinado y com
probado con los libros y demás documeuto» á que se r e 
fiera por los accionistas de la del Crédito rCttyerciaÍ»con
signándose su conformidad y la de responder délas obli
gaciones de aquella.

Una vez constituida- la nuevá compañía 4é crédito, 
procederá á liquidar ínmediamente la comanditaria.

HE31»A MENTO
DE LA. SOCIEDAD DE CRÉDITO COMERCIAL DE fR yltLA .

TITULO PRIMERO.
De las acciones y de los accionistas.

Artículo 1.® Las acciones sédésignárán por el número 
que corresponda á cada una desdé el 4 al 7.W 0: la 
primera emisión sé distinguirá' ; y en
el caso previsto en el art. 40’ dé los estkttttos, Helarán las 
que se emitan sucesivarheoté la désigtiácion de séríe se
gunda , tercera é tc ., contando desde él núte. 2,504 hasta 
el último la nueva emisión.

Art. 2.® Los acciohistaé recibirán pará sqfesguardo 
los ejemplares dé tas accione^ que les correspóndan fir
madas por el Frésidénte del Cohsejb de ádmihistrácion, 
el Director y el Secretario de la cómpa fita, iguales á los 
que deberán quedar etl él tálon del libro tnatrií. El Con
seja aprobará la redacción y formá de las acciones.

Art. 3.® Si ocurriese él fallecimiento de algún accio
nista que en lugar de las acciones cófiséfve elTesgéardo 
nominativo de que habla el art. 4 2 de los estatutos, sus 
herederos ó albaeeas presentarán al íhtéclór áte la Com
pañía los nombres de las pérsoñas á ^hienas dbba toa sa r 
la propiedad de las acciones, acompañando lá jdstífica- 

I cion de su derecho. En ét caso de que la trasmisión ten
ga lugar por sentencia judicial, se exigirá'un- testiiñonio 
auténtico de ella, que se archivará en la Compañía. j 

Art. 4.® Los acreedores y heredeiW  de un áccidnista 
no pueden por ningún motivo exigir-qtie se intervengan 
ni retengan los bienes y valores de la sodedad, n i  pédir 
su división ó venta judicial ni mezclarse en ntfda absolu 
tamente de su administración, debiendo pará ^ e rc lta r  su 
derecho conformarse y atenerse á kfc inventarios socia
les y á las resoluciones de las juntas generales conforme 

I con los estatutos.
1 Cuando por mandato judicial se retuviese él importé 
I de dividendos vencidos pertenecientesá uno d ñiás ac 

cionistas, quedarán aquellos depositados én el estableci- 
I miento hasta qué cese la interdicción.

Art. 5.® Si algún accionista justificara sufioiéiiteilaeüte 
I el extravío, inutilización ó sustracción ée*un resguardo 

nomina tivo , se renovará este y  ̂se le entregará jotre por 
I duplicado, mediando ántes las publicaciones oportunas.
I Art. 6.® Las acciones de la compañía podrán ser em - 
I bargadas con arreglo 4 las leyes como una propiedad 
I cualquiera.

TITULO II.

I De las juntas generales.
A rt 7.® La convocatoria para, las jqptas generales se 

| anunciará por medio de los periódicos y Éoletin ojficial> de 
la provincia con un mes dé anticipación* El Secretario de 

I la compañía formará una lista de los accionistas que 
I tengan derecho de asistencia con arreglo á los esfátutos, y 
I entregará á los que comprenda una cédula, sin ia p re - 
I sentacion de la cual no podrán ser admitidos en la junta 
i general.
| Art. 8.a Ocho dias ántes de la sésion <fc la juota ge- 
J neral, los sujetos que con arreglo al a r t  23 de los esta- 
I tutos deban representar á ó tros, entregarán en la Seüre* 
1 taría la autorización que tuviesen para ello, y del nóraíbre 
I de los apoderados se tomará nota en la lista dé que habla 
I el artículo anterior. ,
I Art. 9.a Durante las juntas generales ordinarias, ésta- 
I rán sobre la mesa la lista de los accionistas c*n derecho 
I de asistencia; otra lista que formará el Secretario de loe



accionistas elegibles para el cargo de consejero ; el balan
ce de las operaciones de la com pañía, y los estados de 
inventarios y existencias que se .hayan formado para co- 
nociatíefttf) deffe ju n ta , . f e í ^ ih o  la memoria que debe 
redactar el_ Cojnsejohó^admiiiisXracion coo-arreg lo  al 
párrafo octavo del art. 34 de los estatutos, y la lista de 
los asuntos que el mismo deba someter á la jun ta  general 
para su deliberación , y sobre cuyos particulares podrán 
únicam ente deliberar los accionistas.

Art. 10. Media hora después de la fijada para la ce le
bración de la jun ta  general de accionistas se abrirá  la 
sesión si los individuos son poseedores de la sexta parte 
de las acciones emitidas por la compañía¡: en caso contra
rio se designará por el Presidente el dia y hora en que h a 
ya de celebrarse la jun ta  general, y en él tendrá lugar 
esta irrem isiblem ente, cualquiera que sea el núm ero de 
socios que asistan y las acciones que rep resen ten , no pu- 
diendo señalarse plazo mayor de 10 dias para la nueva 
reunión.

Art. 11. El Presidente abrirá la sesión después de tras
currida media hora , y el Secretario leerá la lista de todos 
los accionistas con derecho de asistencia; la de los elegi
bles ; el acta de la sesión anterior, y los documentos que 
previene el art. 9.* de este reglamento.

Art. 12. El Presidente cuidará de conceder la palabra; 
procurar que no se excedan en el uso de ella los accionis
tas con digresiones, personalidades ó faltas de otra espe
cie , y de que se guarde la debida compostura y órden.

Art. 13. Sobre cada uno de los puntos que se some
tan á la discusión solo podrán hablar dos personas 
pro y dos en contra , sin contar el Director é indivíd 
del Consejo de adm inistración cuando como tales dén ' 
piicaciones para aclarar y fijar los puntos controvertí

Art. 14. El Secretario durante la sesión form ará 
lista délos accionistas presentes, la que constará al m; 
gen del acta que ha de redactar. Esta contendrá lcÉÉcui 
dos de la ju n ta ,  estará autorizada por el P re s id e ^  y laT 
m esa, y el libro en que se extienda se pondrá de rnan i-

lebren. " ~ * •
F5. L asvofoeienes públicas se harán  por senta

dos levantados; 1 as sécre^ás porhoteáhlafncas y 
Y por pápdfétaáf cuándo sé trate ¿o algún «otíibráM entb:

•! t e n d í ü ^ t á c k m p e r c í t f t , él Sfecretaitoy auxiliado de 
te §erá ti los dos to&yerés acción ístás 

presentes, y si estos lo Féltuáareíi, éfttraratil á déisétopeñlr 
el cargo eo el órden de,la lisia entre los que concurran, 
harán el escrutinio, tíuyb resoltado sentarán aquellos eh

resulte votado por la ^ ^ x ía .a b s o lu ta  de los accionistas 
que hayan tompdo.pajrte en la votación. ... ;
" AFI. i7. Goandfe én Ja Votócfotí de personas no re su l
té Ynáyovfe ,^ ? © p é ttr il:áq[tie líá lé^  
teñido ím»s N ó fey ^ ü éd áM o  elegido el qué reúna m ás 
húm ero de ellos* éti'© asó dé empaté, será elegido el que 
tenga más acciones; y si tupiesen las mismas, el de tn a -

Art. $8. Se repetirá la votación siemprequé en el es
crutinio hubiese habido alguna Irregularidad.

Art. 1 9 . lfe p<^rán discdtirse én'la jiinta general de 
acoioñistas< más j^ p tiá fefon esq u e las qcfe preáénté él 
Coasíje de ádrifimstfaóloíi ó  lasque lé hayan sido énti*e- 
gadas á estó Con eittcó distó de anticipación a lo rijénds 

■.'••del •sefiidddéppa^^vfOtíftíOñ do la fupta, y autorizadas 
con la firma(4 e  ciñco bcoíonistéfe éon voto. ; : '

A rt. 10. 'L aéfuntás’éttrabrd ináriasisé  anunciarán con 
fe mayor anticipáeioú p o ^ í é  potólos tóisjfíós roedios que 
tas o rd inarias/  expresándose en los anuncios eh objeto 
pare qué se convocan. El depósito de laá aeéiones exigido 
en el párrafo segundó del art. 22 dé los e s t a tu é  para 
poder concurrir á las juntas generales y  Votar en ellas 
podrá verificarse, cuandoesfe sea extraordinaria, durante 
la prim era mitad del plazo de la convocatoria para la 
misma.

Art, 21. El órden 4 e  la sesión, votaciones y demás for
malidades en las jun tas extraordinarias será igual, al de 
las o rd inaria s, y no se tratará e n ’éttas de otro asunto  ó 
ásuntos que aquél ó aquéllos para que se hubiesen con
vocado.

Art. 22. Durante los 10 dias que -precedan á la 
reunión de la junta general ordinaria, se pondrán de m a
nifiesto á los accionistas los libros de contabilidad , in 
ventario y balances de la compañía.

TITULO III.

Del Consejo de administración.
Art. 23. El Consejo de administración se reun irá  ca

da 15 dias: principiará la sesión con la lectura leí 
acta de la anterior, y aprobada esta, el Director dará cuen
ta de las operaciones ejecutadas durante la quincena, y 
los individuos del Consejo expondrán lo que tengan por 
conveniente, determ inando después sobre todo lo que-sea 
asunto de sus atribuciones. Sus acuerdos se extenderán 
en él acta, y esta la autorizarán el Presidente y el Secre
tario.

Art. 24. Serán atribuciones del Consejo de adm inis
tración:

1.° Acordar las proposiciones que hayan de haperse 
por lá* compañía para llevar á Cabo las operaciones com
prendidas en los párrafos primero , segundo /  tercero y 
sexto del art. 6.* de los estatutos.

2.* Fijar las condiciones especiales á que  hayan de 
sujetarse los anticipos sobré frutos y efectos.

3.* Fijar el tipo del valor en que hayan de ser consi
derados los efectos de la Deuda publica , acciones y  obli
gaciones de las compañías y empresas para servir de ga
rantía á los préstamos.

4.* F ijar él tanto que deba percib ir la compañía por 
las comisiones que se le confien.

5.*" Fijar el tanto por ciedto que la compañía debe 
abonar á los depósitos que sé constituyan en su .caja p a 
ra  que produzcan iüteres.

6.® Nombrar los corresponsales dé la compañía en to
dos los pútttos del reino y del extranjero en dónde él mis
mo Consejó lós conceptúe necesarios.

7.® Resolver cualquier duda que se suscite acerca de 
lo dispuesto en ios estatutos y reglamentos, y  acordar lo 
que deba hacerse én  loé casos urgentes y no previstos en 
las disposiciones de jo s  jnism os.

8.® Vigilar la éjeiaclóh ée  “sás disposiciones y ac u e r
dos* , , . • ; • ,

Árt. 25. Cualquiera individuo del Consejo que no se 
conforme con el voto de la mayoría en las sesiones del 
mismo tendrá derecho de consignar el suyo particular 
por escrito, de que se hará mención en el acta.

Art. 26. Siempre que se trate de asuntos en que ten
gan interés alguno de los presentes en la junta , ó sus 
socios en compañía colectiva , ó su padre ¿ suegro, abue
lo, nieto, yerno, hermano ó cuñado, se retirará de la 
sala ínterin se delibere sobre dios.

Art. 27. Si en algún casó se reclamase la votación se
creta, se verificará así por medio de bolas ó por pape
letas.

Art. 28. Si ateun individuo del Consejo llegase á que
brar, será inmediatamente relevado de su cargo.

Art. 29. Todos los individuos dól Consejo estarán obli
gados á guardar el mayor secreto en todas las operacio
nes de la compañía que interesen A tercero.

Art. 30. El Consejo de administración se dividirá en 
tres comisiones ordinarias que se denominarán:

1 .a De gobierno interior y emisión de acciones y obli
gaciones.

2.a Be operaciones.
3.a De caja y contabilidad.
Art. 31. Las dos primeras comisiones se compondrán 

de tres individuos, y de dos la tercera;
Art. 32. Serán de cargo de la comisión de gobierno 

interior y emisión de acciones y obligaciones :
4 /  Inspeccionar todas las operaciones relativas á la 

formación, (expedición, circulación y anulación de las 
obligaciones al portador.

2i* Examinar las obligaciones spbre cuya legitimidad 
ocurra duda.

3.® Velar por la exacta observancia de todas las dispo- 
siciones de este reglamento, y sobre la inscripción, emi
sión y traspaso de las acciones de la compañía.

4* Tendrá é  su cargo la inacción inmediata de la 
Secretaría y ArchiTos.

ArL 33. A la comisión de operaciones corresponde:
1.® Proponer al Consejo de administración la revisión 

dé la lista de las firmas abonables para losdescuentos.
2.® Propoaer al mismo Consejo las modificaciones que 

crea oportunas en las bases sobre que deben hacerse to
das tas: operaciones para que esto autorizada la com
pañía.

3.® Inspeccionar al fin de cada quincena el estado de 
las operaciones verificadas en la m ism a, y  presentar al 
Consejo de adm in is trado r las observaciones que crea de
b e r hacer sobre ellas.

4.® Examinar-la cartera de efectos y  valores pertene
cientes á la compañía.

A rt. 34. Corresponde á la comisión de caja y  conta
b ilidad:

1.® Asistir con el Director á los arqueos quincenales, 
comprobándole® con los estados de caja, qué se tendrán 
p resen tes , firmando uno de sus individuos en é l  libro de 
arqueos.

2.® Examinar á su voluntad los registros y docum en
tos de la caja y  teneduría de libros.

3.® Vigilar áóbre' la observancia dé todas las disposi
ciones y reglas acordadas para el buen manejo y  seguri
dad de la'caja , así como sobre él órden y exactitud de 
la contabilidad de la compañía.

Art. 35; Loá individuos del Consejo alternarán men- 
sualtn^nte en el desempeño de estas comisiones.

TITULO IV.

De la Dirección.
Art. 36. El Director de la compañía es Jefe de la ad- 

minrstracioirenrtodos sus ramos y dependencias, y él re- 
presenlaate del establecimiento en todo cuanto concierna 
á la misma administración.

Art. 37. El Director tendrá los deberes sigu ien tes:
1.® Cejar el exacto cumplimiento de las disposiciones 

del Consejo, y avisar á este de cuantas faltas observe.
2.® Vigilar las oficinas y el órden general de los tra 

bajos. - !
3.° Se asegurará de la m archa Corriente de toda la 

contabilidad.
4.° Se hará entregar diariam ente un  estado formado 

por el Cajero del movimiento de fondos de la caja, y otro 
de los saldos de las cuentas corrientes de la plaza y fuera 
de ella. - ••

Art. 38. Todos los empleados de la compañía estarán 
sujetos á su autoridad.

Art. 39. Las sucursales y agencias se entenderán d i
rectam ente con é l, éjecútando las órdenes é instrucciones 
que les diese para las operaciones que estén á su cargo.

Art. 40. No podrá verificarse préstam o alguno ni ope
ración de ninguna clase sin que el Director lo autorice.

A rt 41. El Director asistirá á las juntas ordinarias del 
C onsejo, y  en ellas dará cu en ta :

1.® De la existencia en metálico de la caja.

; {v -, s
i-ay o**' "w
: De las oficinas y  &nplea<fés. *

.de fe compañíav
ís tribüira en tres oficinas, qué son :

Secretaría y Archivo.^-Teneduría de líbros.—Cajá.
Art. 43. El Secretario de la compañía ejercerá sus 

funciones, tatito en las jun tas generales de accionistas có
mo en las del Consejo de administración.

Art. 44. Son deberes del Secretario: .
1.® Extender las acciones y los resguardos nom ina

tivos. ' ■ '
’ 2.® T ener á sú cargo el repertorio general de accio
nistas. ; * • ■ > í;'v • ; >

3.® Tornar razón de las acciones que se mánden rete
n e r ó em bargar, así como del alzamiento dé - lós em 
bargos.

A.® Registrar las exposiciones, memoriales y  propues- 
tás que se hagan ó dirijan por individuos páhiculares á 

' la j unta "géheral dé ‘accionistas d ál Génsejo fie ádtñinis- 
tracion.

‘fi.® 'D ar cuenta de todos los ñegocios que deban some
terse á la deliberación de la jun ta  general dé áédiotíistas.
■ 6 í® "Extender todos los Oficios y‘disposiciones qvjq erm- 

Uen dé?las actas dé la misma junta: ■
7.® Extender las exposiciones y oficios qué .deban fir

m ar él Consejo de administración ó su Presidente.
8̂.® Examinar todos los documentos qüe se presenten 

á la junta general ó ai Consejó de administración y dar 
>cdenta de su contenido y objetó.

9.a Expedir certificados dé los registros documentos 
de la oficina y archivo en virtud" de decreto del Consejo 
de admiuistraicion ó del Director.

Art: 45. * A ’cárgd d é la  tetíeTOría dé libros'está la con- 
tabñfdad de todas las operaciones de la componía y la in 

Aérveíición dé entr^dá y salida de caudales, valores v 
efectos. • ’

Art. 46. El Tenedor de lib ros:
-  I.® ^Llevará itt cuenta y raz<m en partida d o b le  y con 
los libbos correspondientes dé todas las ójférab i o n e s 'de la 
compafH'a. '

- ¡ 2.® A sistirá  á  los arqueos quinóén a les rfé: la caja , fir- 
tñañdó éh‘el libro de arqueos lat diligencia que se ex ten
derá (Je su situación.

3.® Pasará al Director diariam ente un estado de las 
existencias y valores én caja y  cartera , según lo que re 
sulte de los asientos de la teneduría.

4.® Form ará las notas que el Director debe presentar 
quincenalm ente al Consejo dé administración.

5.® Formará asimismo cada mes el estado de la com 
pañía que debe publicarse en la Gaceta y el balance 
anual para la jun ta  general de accionistas.

' Art: 47. Los libros qiénsualesó diarios estarán siem 
pre a] co rrien te , sin que bajo pretexto alguno se dé cu r
so á las operaciones hasta haber hecho él correspondien
te asiento.

Art. 48. Los libros mayores ó de referencia á que de
ben trasportarse ios resultados de los auxiliares se lleva
rán  también sin atraso.

Art. 49. El balance general estará concluido y será 
entregado á la Secretaría de la compañía el dia 5 de Fe
brero de cada año.

Art. 50. El Tenedor de libros será responsable de 
cualquier perjuicio causado á los intereses de la com pa
ñía que proceda de infracción que haya cometido de las 
reglas adm inistrativas del establecimiento ó de error ú 
omisión grave en el desempeño de su empleo.

Art. 51. La caja reúne y custodia todos los caudales, 
y efectos de valor que por cualquier titulo entran én  la 
compañía, y hace las entregas de los mismos para cub rir 
las ójieraciones y pagos de toda especie que estén á cargo 
dél establecimiento.

Art. 82. El Cajero presentará fianza de su cargo en 
lá forma y modo que acordare el Consejo de adm inistra
ción , si este ío creyese necesario.

Art. 53. El Cajero:
1.* Cobrará diariam ente las letras y  efectos que el Di

rector le pase con este objeto.
2.® Hará saciir los protestos de las letras, y practicará 

las demás diligencias q u e se a n  ̂ necesarias para el efecto.
3.® Reconocerá y  rubricará el estado general de caja 

que debe rem itir todos los dias al Director, con el r e s ú -  
men tam bién diario de pagos y cobros.

4.® Llevará los libros necesarios para la buena conta
bilidad y régim en de los caudales y  efectos.

Art. 54. EÍ Cajero cuidará de la seguridad de la caja, 
poniendo en noticia del Director cuanto sea conveniente 
para la custodia y conservación de aquella.

Art. 55. Cada 15 dias se verificará un  arq u eo , cuyo 
resultado se sentará en un libro especial, que firm arán 
e\ Cajero y el Tenedor de lib ros, poniendo su V / B.® el 
Director y  uno de los individuos de la comisión de caja 
y contabilidad.

TITULO VI.

De las obligaciones al portador.

Art. 56. El Consejo de administración acordará la 
emisión de las obligaciones, y  fijará las cantidades que 
deban ponerse en circulación, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 47 y 18 de los estatutos.

Art. 57. Se fabricarán las obligaciones con todas las 
garantías y  contraseñas posibles , haciéndose la emisión 
de séries por las cantidades que representen .

Art. 58. Las cantidades de obligaciones que dispusiere 
el Consejo que se pongan en circulación se pasarán por 
conducto del Director al Tenedor de libros para que 
haga los asientos en su  oficina, pasándose después á la 
caja.

TITULO VII.

De las sucursales y agencias.
Art. 59. Las sucursales y agencias de la compañía po

drán crearse para todas las operaciones que á esta corres
pondan, ó limitadamente para alguna de ellas.

Art. 60. Para cada sucursal ó agencia formará el Con
sejo de administración los estatutos y reglamento /b asán 
dolos en los principios establecidos para la compañía, con 
las modificaciones que las Circunstancias en cada locali
dad exijan.

TITULO VIII.

De las operaciones de la sociedad.

DE LOS DESCUENTOS.

Art. 61. La compañía admitirá á descuento las letras 
y  demás efectos endosables sobtre Sevilla á los plazos qué 
señale el Consejo de adm inistración siem pre que no ex
cedan de 90 dias y estén revestidos de dos firmas hasta 
la concurrencia de los fondos que para ello destine el 
mismo. F od rá , sin em bargo , adm itir efectos con una sola 
firma en  los casos en que  así lo acuerde el Consejo de ad
ministración.

Art. 62. Cuando se presenten al descuento efeotos con 
firmas no comprendidas en  la lista de créditos y  m ere
ciesen confianza á juicio del Director, consultará este á 
la comisión de descuentos, la cual decidirá sobre su ad
m isión,

Art. 63. El Director es libre de desechar los valores 
que se le presenten al descuento y no le convengan, sin 
expresar las causas.

Art. 64. El Director no podrá p resentar al descuento 
valor alguno que le corresponda ó ©n el que aparezca su 
firma».

Art. 65. La compañía no descuenta:
1.® Los efectos que no se hallen revestidos del tim bre 

correspondiente.
2.® Los que se deriven de u n  comercio prohibido ó dé 

operaciones contrarias á la seguridad del Estado.
3.® Los que tengan algún defecto por el que no se 

trasfiera legítimamente la propiedad.
Art. 66. El Director está obligado á hacer uso del de-

A
recho que compete al establecimiento si llegare el caso 
previsto en el art. 465 del Código de Comercio.

TITULO IX.

De los préstamos.

Art. 67. El Consejo de administración establecerá las 
reglas convenientes para los préstamos sobre frutos y 
efectos públicos, v íto res comerciales ó industriales y 
metales preciosos/no pudiendo emplearse en estos nego
cios más de la cuarta parte del capital realizado de la 
compañía.

Art. 68. Los que pretendan préstam os ó anticipos so
bre frutos á  metales deberán acreditar la propiedad de 
los mismos A satisfacción del Director, y suscribirán, bajo 
su sola firma, pagarés de la cantidad dada por la compa
ñía en anticipo en la forma que previene el art. 563 del 
Código de Comercio.

Art. 69. Si ántes del vencimiento de las obligaciones 
de que hablan-los dos artículos anteriores acaeciese una 
baja en los valores de los efectos ó hipotecas que los re 
dujese á un valor igual al de la cantidad prestada, que
da facultado el Director para pedir nuevas hipotecas ó 
garantías; y si no fuesen entregadas desde luego procede
rá á la venta de los efectos por medio de corredor, entre
gando el remanente, si lo hubiere, á los interesados, de
ducidos los gastos ó exigiendo de los mismos el déficit que 
pueda resultar.

S  Cuando al v e n í ^ ^ f t ^ d e  una obligación garantizada 
I p r  valores de está^claSf no  lá recoja*él otorgante , el Di- 
•féctor está autorizado á^%endér las^gárantías por medio 
i l e  corredor, dando ábéftfÁ al interesé do.
•--v ■ V -  ..i.;

^  > pT IJL O X .

" M  ios giros. • • í -
Art. 70. El Consejo de administración determ inará el

modo vyJk>rm&.-eo qne~ sean conventeBtoydas 
de giro y banca, y acordará con el D irector, tanto él 
nom bram iento de corresponsales, corpo los límites y pre
cauciones con que ha de proceder aquel para tomar le
tras sobre plazas del reino y del extranjero.

TITULO XI. t

De las operaciones generales de la sociedad.
Art. 71. El Consejo de administración acordará .las 

bases sobre que hayan de hacerse las operaciones ele qqe 
hablan los párrafos prim ero, segundo , tercero y cuarto 
del art. 6.® de los estatutos, y todos loá dem ás negocios 
para cuya ejecución está autorizada la compañía, y qué 
no estén regidos por disposiciones especiales de este regla
mento. ^ 4

TITULO XII.

De los depósitos.
Art. 72. La compañía admitirá en depósito de cu&tor- 

d ia :
1.® Efectos públicos nacionales y extranjeros.
2® Letras de cam bio, billetes de Bancos, acciones^ 

obligaciones de empresas ó compañías constituidas legal- 
mente.

3.® Oro y plata en barras ó labrados.
4.® Monedas extranjeras y nacionales cuando hayan 

de volverse las mismas que se entreguen.
5.® Piedras preciosa*.
Art. 73. Los depósitos de que habla el artículo ante

rior se constituirán presentando los interesados los efec
tos en que hayan de c o n s i s t ir ,  con nota firmada en que 
se exprésen estos, así conm sus valores. Hecha la com
probación de los efectos con la nota ó factura, se hará e l„  
asiento en un registro, firmándolo el interesado, á cuya 
vista se precintarándos bu¡tófe ó paquetes en que hayan 
de guardarse los efectos , poniéndoles fuego el sello de la 
compañía y el del interesado. Iguales sellos se estampa
rán eu el resguardo que ha de darse al deponente.

Art. 74. La compañía percibirá 1 por 1.000 de custo
dia en los depósitos de esta clase, sin que el derecho que 
cobre pueda ser menor del que le correspondería en uno 
de 20.000 rs. , cualquiera que sea el valor del depósito, y 
sin qué sufra descuento alguno la compañía en el dere
cho que cobre por un depósito si este se retira ántes del 
plazo fijado á su constitución. El derecho se percibirá en 
el acto de hacerse los depósitos , y lá duración de estos 
nó podrá exceden de un año, considérándose renovados, 
devengando un nuevo derecho, luego que concluya este 
térm ino.

Art. 75. Para ©l abono dé 1 por 1.000 se hará la va
loración dé lo s  depósitos por los mismos interesados en 
las materias contenidas en los párrafos tercero, cuarto y 
quinto del árt. 72. En los fondos'públicos , acciones y 
obligaciones, la valoración se hará por el precio que ten
ga en la plaza al tiempo de constituirse el depósito • las 
letras de cambio y los billetes de Ban'co por las cantidades 
que expresen ó calculándose eUcambio á la par si sus va
lores estuviesen en moneda extranjera.
_ Art. 76. Los resguardos que se expidan por la compa
ñía á consecuencia de depósitos en custodia , serán  tra s -  
feribles por endosos; y la presentación del resguardo, una 
vez comprobada su legitimidad y la de los endosos si los 
h u b ie re , será suficiente para la devolución del depósito, 
debiendo firmar el tenedor del resguardo su conformidad 
en el registro.

Art. 77. En los depósitos de custodia solo queda obli
gada la compañía á devolver íntegro el depósito én los 
mismos efectos en que se hubiese constituido, sin re s 
ponsabilidad alguna respecto dél valor que se les  hubiese 
dado, y salvo siempre el caso de incendio ó fuerza mayor 
insuperable.

Art. 78. La compañía podrá recibir en depósito, abo
nando un interés convencional, las cantidades de metá
lico que se la entreguen.

Art. 79. Los depósitos á que se refiere el artículo an
terior se constituirán entregando la compañía un resguar
do en que conste la cantidad depositada y el in terés qu© 
este haya de devengar. Dicho resguardo será trasmisible, 
y la compañía le pegará á su presentación si no tiene plazo 
determinado, ó á su vencimiento en el caso de haberse esta
blecido, comprobada que sea la legitimidad del documen
to y la de los endosos, si los tuviere.

TITULO XIII.
De las cuentas corrientes y cobranzas.

Art. 80. Todo el que desee tener cuenta corriente con 
la compañía deberá presentar á esta solicitud por escrito 
en que conste su nom bre, domicilio y profesión; y si tie
ne sociedad, su razón social, nom bre y firma délos aso
ciados y de los firmantes por la misma.

Art. 81. Toda entrega de valores deberá hacerse en 
las notas ó facturas impresas que facilitará la compañía, 
la que asimismo dará un resguardo por cada total entre
gado.

Art. 82. Los efectos m ercantiles deberán entregarse 
por lo ménos el dia ántes de su vencim iento, y con la 
firma del rem itente los que se entreguen para su des
cuento.

Art. 83. Siempre que ocurra un obstáculo en el cobro 
de un efecto, se devolverá inmediatamente al interesado 
para que use de su dercho.

Art. 84. Los que contrajeren obligaciones á fecha al 
domicilio de ia compañía, deberán dar aviso al Director 
dentro de los 10 dias que precedan al vencimiento.

Art. 85. Las disposiciones ú órdenes de pago por 
cuenta corriente deberán hacerse en los recibos de talón 
que facilitará la compañía, la cual no será responsable de 
los perjuicios que resulten por la pérdida ó sustracción 
de las que proporcione en blanco.

Art. 86. Los que residan fuera de Sevilla podrán dis
poner de las cantidades que tengan en cuenta corriente 
por medio de letras timbradas.

Art. 87. Los que libren contra la compañía sin tener 
fondos suficientes en ella para su pago podrán ser priva
dos de tener cuenta abierta en el establecimiento, á ju i
cio del Director.

Art. 88. Cada fin de trim estre la compañía entregará 
á los interesados un extracto firmado de cuenta corrien
te, cuyos reparos deberán hacerse por aquellos en los tres 
dias siguientes, pasados los cuales sin haberlo hecho se 
considerarán de conformidad, entregando la compañía uh  
resguardo por el saldo, y cangeándose los recibos pagados 
por los resguardos entregados anteriorm ente.

Art. 89. Para toda álteracion en los estatutos y regla»- 
mentos de la sociedad debe preceder el acuerdo de la 
junta general de accionistas y ser oído el Consejo de Es
tado ántes de ser aprobada por el Gobierno de S. M.

Madrid 11 de Abril de 1862.

S. M. la R eina  (Q. D. G.), oido el Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, se ha servido aprobar los presentes Estatutos 
y reglamento para la sociedad de Crédito comercial 
de S e v illa ,^ Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO

Montes.

Visto el expediente relativo á las reclamaciones de 
la Diputación provincial en que pretende que los mon
tes de esa provincia no están sujetos á las Ordenanzaís 
generales de Montes de 22 de Diciembre de 1833, y

que á la misma Diputación provincial corresponde, 
V no al Gobierno de S. M. , la anulación de los con
tratos en que se hayan infringido las disposiciones de 
la legislación especial de Navarra sobre Montes:

Vistas las Ordenanzas generales de 22 de Diciem
bre de 1833 :

Visto su#art. 212, por el que se mantienen excep
tuados de las reglas generales de estas Ordenanzas los 
Montes de las tres provincias exentas Vizcaya, Ala
va y Guipúzcoa:

Visto el art. 236 de las mismas Ordenanzas, por 
el que quedan abrogadas todas las Ordenanzas, leyes, 
decretos é instrucciones existentes en materia de 
Montes:

Vista la ley de 25 de Octubre de 1839 que con
firmó los fueros de las Provincias Vascongadas y de 
Navarra , sin perjuicio de la unidad constitucional 
de la Monarquía:

Vista la ley de 16 de Agosto de 1841 por la que 
los fueros de )a de Navarra se modificaron en los té r-  
minos
; . Co^¡i|ppíi%) £Uc f e  OiSenfifcas ge^^ales fifé- 
Tón p o stea res  al Real ^Secreto ,;¿fcre d í ^ o n  teiTi- 
íorjal, d e |p |d e  N o # é ^ r e .d e  | | | B , e^ ljtie  
^ a ^ a  p r(^ ||c ia  N a ^ t a | .  y p^hlo ta n to ^ p
•puede a le ja se  , Q$po ^ ín le tita tía  D o ta c ió n  
v incial, qué si no fué incluida entre las provincias 
exceptuadas cansisAió én  considerarb^r^n--
tónces como provincia, sino como reino al que no 
podían’ alcanzar las prescripciones de las Ordenan 
zas:

Considerando que á pesar de haberincluido indu
dablemente dichas Ordenanzas, dentro del régimep 
por ellas establecido, á la provincia,,dq Jfav arra , rijo 
adquirieron por el pronto en ese antiguo reino fuerzá 
de ley, y que los acontecimientos que sobrevinieron 
originaron un estado dé cosas interino hasta la ley dfe 
1839 en la parte política , y hasta la de M 841 en fe 
parte administrativa:

Considerando, que, según las leyes de 25 de Ootuí- 
bre de 4839 y de, 16 de Agosto de 4 844, ha desapa*- 
recido toda diferencia en elórdén político; que la so
beranía reside para, esa parte de la Península , como 
para el, resto de Españq , en las Cprtes^con ,el Rey; 
que ya no hay sino Cortes de España y no Córtes dp 
Navarra; y que de la antigua organización no queda 
más de especial, de singular y de distinto, que un 
derecho civil sujeto á la. codifioadon uniforme cuan- 
do. se h ag a , ciertas excepciones para el impuesto, y 
unas facultades administrativas encerradas en los lí
mites de los antiguos fueros y sometidas á la suprema 

^vigifenefe d e l ,Gobierno, y á todas las alteraciones que 
^ l  poder fegislatiyq, no Navarra si nó de España, 
i tenga por conveliente hacer:

Considerando que esas facultades administrativas 
para el ratao dq. Montes, están definidas en la ley de 
16 de Agosto de 1841, que manda en su art. 5.# que 
los Ayuntamientos se nombren y se organicen lo mis
mo que los restantes de laF en íüsu la ; establece en 
su art. 6.° que sus atribuciones,,relativas á la admi
nistración económica interior de los fondos, derechos 
y propiedades de los pueblos, se ejercerán bajo la de
pendencia de la Diputación provincial, con arreglo á 
su legislación especial; y previene en su art. 10 que 
esta Diputación provincial en cuanto á la administra
ción de los productos de las propias ren ta s / efectos 
vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y 
de la provincia, tendrá las mismas facultades que 
ejercían el Consejo y la Diputación de Navarra, y 
además las que, siendo compatibles con estas, tengan 
ó tuvieren las otras Diputaciones provinciales de la 
Monarquía:

Considerando que es innegable que toda la legis
lación general del reino debe aplicarse á Navarra con 
solas las excepciones y concesiones expresa y termi
nantemente definidas en esta ley de 16 de Agosto, de 
manera que colocando en primer término, y en cuan
to se roce con la administración de los Montes, la 
ley 26 de las Córtes de 1828 y 1829 consideradas 
como legislación especial mandada respetar , todas 
las demás reglas generales que no las contradigan, 
que con ellas sean compatibles, obligan a Navarra 
como á las demás provincias de España, cualquiera 
que sea su objeto y denominación y aunque cóhs- 
tituyan las leyes de Ayuntamientos ó de Diputacio
nes provinciales:

Considerando que ya no existen en la Diputación 
provincial atribuciones de un órden político según el 
antiguo derecho público constitucional de lo que fué 
reino de Navarra , y que su representación legisla
tiva permanente en los interregnos de unas á otras 
Córtes tampoco existe, pues todo se halla sujeto á 1a 
unidad constitucional de la Monarquía y á su dere
cho público fundamental, en términos de que no le 
toca sustituir, para legislar, á los tres brazos, por
que la potestad legislativa reside en las Córtes con el 
Rey ; ni admitir ó rechazar la ejecución de las leyes 
confiada á los Ministros bajo su responsabilidad, sino 
administrar y solo administrar, bajo la vigilancia del 
supremo Gobierno, con sujeción á los fueros, á la le 
gislación especial y á los usos y costumbres que la 
misma potestad legislativa tuvo á bien respetar, no 
mediante una ley contractual, como la Diputación 
supone y dice, ley que no ha existido ni ha podido 
existir desde la de 1839 , cuyos dos artículos distan 
mucho de ser la quimérica pacía convento sino por 
altas razones de conveniencia é interés público , y en 
toda la plenitud presente y futura de la soberanía, 
atributo que hoy únicamente reside en el concurso de 
los Representantes de toda la nación y el Monarca:

Considerando que cuantas facultades tenia la Di
putación del antiguo reino de Navarra y su Consejo, 
sometidas al exámen, censura y aprobación del mis
mo reino representado en Córtes , en lo que perte
nezcan al órden gubernam ental, son de la compe
tencia del poder ejecutivo en toda su extensión; y 
que en cuanto correspondan á la parte administrati
va que conserva actualmente la Diputación provin
cial , se hallan sometidas á la suprema inspección y 
vigilancia del Gobierno, pues de lo contrario, y si se 
llegase al extremo que aquella corporación pretende 
ó parece sostener, se le reconocerían más autoridad 
é independencia de las que tuvo por las antiguas 
constituciones de Navarra, y sobre todo, las que no 
autoriza ni consiente la ley de 16 de Agosto de 1841;

La Reina (Q. D. G.), de conformidad, con el dictá- 
men del Consejo de Estado ,en pleno, ha tenido á 
bien resolver:

í.°  Que con arreglo á los artículos 6 /  y 10 de la 
ley de 16 de Agosto de 1841, se halla vigente ep 
materia de Montes, y solo por lo respectivo á la Ad
ministración económica de los que pertenezcan en 
comunidad ó propiedad á los pueblos de la provin
cia de N avarra , la ley 26 de las Córtes del en tónc¿ 
reino, celebradas en los años de 1828 y 1829, de
biendo ejercer dicha administración los respectivqs 
Ayuntamientos, bajo la dependencia de la Diputaeiop

provincial, que reasume en esta materia las atrifej
ciones del órden administrativo peculiares de su au" 
tiguo Censejo y Diputación, según la legislación ^  
mismo reino.

2.° Que no hallándose sometida la provincia fie 
Navarra á las disposiciones de las Ordenanzas gene., 
rales de Montes de 22 de Diciembre de 1833, en tofi0 
cuanto sea contrario á la legislación especial de este 
ramo mandada respetar, le son obligatorias, sin ern̂  
bargo , todas aquellas leyes generales de la Monar. 
quía , compatibles con las especiales de Navarra, 
presamente confirmadas para la administración 
las rentas, derechos y propiedades de los pueblos y 
de la misma provincia por la citada ley de 16 de 
Agosto de 1841.

Y 3.° Que lo mismo que en otras materias, en el 
ramo de Montes , la Diputación provincial de Navar
ra carece de facultades legislativas y de gobierno 
habiendo pasado unas y otras respectivamente á {ag 
Córtes del reino con el Rey y á los Ministros de ]a 

^Corona , según la Constitución de la Monarquía y las 
]|eyes de 1839 y 1841; y que en este concepto á las 

ir tes con el Rey y al Gobierno Supremo correspon- 
todas las atribuciones que, acerca de los Montes 
o propiedades de los pueblos, estaban reservadas 

las Córtes del antiguo reino de Navarra ; y al mis
mo Gobierno, por conducto del Ministerio de Fomento

tamientos y Diputación provincial, coi} arreglo á los 
fueros y leyes especiales reconocidas como vigentes 
por la general antes nombrada.

De Real órden lo digo á V. S, jpáTa/fes efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1862.

VEGA DE ARM W O.

gr. Gobernador, de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de comercio
La. R eina (Q. .D. Gr) ha tenido á bjen popeeder el 

Regiurn egcequatur á Dv Mauriqio ^ugqsto Herrjnann, 
nombrado Cónsul de prusia en Manila; á D. Pedro 
Jeñny, de la Confederación Suiza cruel ^sqiQ.pju^to, 
y á Q. León Crespo, de la República orientaidel Uru

guay en Matanzas.

ANUNCIOS OFICIALES. ,
Dirección generar dé Rentas Estancadas.

RECTIFICACION.

'• En él párrafo segundo de la regla 3 .a para la subasta 
de l servicio de conducciones marítimas de sal, cuyb pífe- 
go de condiciones, se ha publicado en la Gaceta de ayer, 
hiim. 129/donde dice de contribución territorial é indus
trial, debe leerse de contribución territorial ó industrial.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Agricultura teóricoipráctica del Instituto 

de segunda enseñanza de Zaragoza.
Habiendo tenido efecto en los dias 3 , 5 , 7 y 9 del cor

riente tres de ios cua tro ’ejerclóíos públicos que previene 
el reglamento de 5 de Febrero del presente año , actuan
do en ellos los opositores D. Márcos Malandía y Aragonés 
y D. José ,María Rodríguez, conforme á los anuncios 
oportunam ente insertos en la Gaceta y Diario de Avisos, 
se ha señalado el domingo 11 del actual y hora d e jas  
nueve de la mañana para practicar el cuarto y últífao 
ejerqicio en,el Járdin Botánico de e s ta c ó le .

Dé órden del Excmó. Sr. Presidente se comunica así 
para conocimiento de los opositores y del público.

Madrid 9 de Mayo de 1862.=*El Vocal Secretario, 
Bráulío Antón Ramírez.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Elementos de derecho mercantil y penal, 
vacantes en las Universidades de Barcelona , Valencia y 

Santiago.
El lunes, dia 12 del actual y sucesivos, se verificará en 

el salón de grados de la facultad de Derecho el tercer 
ejercicio de oposición á las referidas cátedras, actuando 
los opositores en en el órden siguiente:

Primera terna. D. Cayetano Población Fernandez,.Don 
José Laso y Medina y D. Manuel Perez Santam arina.

Segunda terna. D. José López Romero , D. Tomás Ai- 
vare# Martínez y D. Augusto Comas.

Tercera terna. D. Joaquín Vellando; y Vázquez, Don 
Antonio Cánals y Llinas y D. Eduardo Serrano FatigaU.

Cuarta terna. D. Manuel Tarrasa y Rom ans, D. Ma
nuel Duran y Bas y D. José María Llopis y Domínguez.

Quinta terna. D. Venancio Moreno Pablos, D. Angel 
E rchuet y  G uijfen .y  D. Bienvenido Gliver y Esteller.

Sexta terna.- D. Francisco Vilañóva y Sabble, D. Ma
nuel Blasco y Matres y D. Luis Serra y Clausell.

Lo que por acuerdo del tribunal se anuncia para co
nocimiento de loá ifttefé&ádbs.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latin y Griego, vacantes én los Institutos 

de segunda enseñanza de Jerez, Córdoba y Murcia.
El lunes: 12 del ac tua l, á las doce en punto de la Ma

ñana , se serv irán  presentarse los opositores D¿Fnm§í$co 
Ruiz de la Peña ,.D. Pedro Bandrés y Miguel y  íh Victo
riano Rivera, qué componen la tercera trlrica , dispuestos 
á entrar en reclusión por espacio de trés h o ra s , pasadas 
las cuales-tenjká lugar el tercer ejercicio.

Lo que de orden del Sr. Presidente sé anuncia al p ú 
blico tiara tos efectos dél reglamentó. ?

Gobierno de la provincia de Gerona.

Sección de Fomento.
No habiéndose presentado licitadores á tptnar parte 

en la subasta celebrada él dia 26 del presente mes del 
acopio de m ateriales para la conservación duran te  el áño 
actual de la carretera de segundo órden de GerofiaúDVd» 
sección de Besalú á Olot, en esta provincia, durante el año 
áctual de 1862, he dispuesto /d e  conformidad con lo pVe- 
venido en el art. 46 de la instrucción de 1.® de Diciembre 
de 1858 para la ejecución de las pbras de .conservación 
y reparación de las carre teras , que se proceda á nueva 
licitación, á cuyo efecto he señaládó él dia 46 del ínes de 
Mayo próximo, á ;la$ doce de su mañaria, en el. loQfal que 
ocupan las oficinas de este Gobierno <Je provincia.

La subasta sé celebrará en los térm inos prévenidos 
por la instrucción de 13 de Marzo de 1852 en él Gobier
no civil de ésta p rov incia , hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mism o, para conocimiento del 
público, él presupuesto detallado y los pliegos de Condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata. ,

El trozo á qqe ha de referirse esta y el presupuesto de 
los aóopios son los que se designan en la nota que si^ue 
á este anuncio. ‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la canti
dad que h a  dé consignarse préviam ente como garantía 
para to>mar parte é n  esta subasta será del 4 p o r; 100 del 
valor del presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ^ 
bien en electos de Ja Deuda publica al tipo que les está 
asignado po r las respectivas disposiciones vigentes , y en 
Jos que no lo tuyierep abdó su cotización.en Ja  Rqtea el 
dia anterior al fijado para la su b as ta , debiendo acorapa- 
ñarse á cada pliego e l  documentó que acredite háber rea
lizado ?él depósito d^l modo’ que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus am o re s , una 

Urítaciap abierta ,en los términos p r p ^ t o s  por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo qaé- 
nos dé 60 rs. v a / ,’quedando las demás á voluntad de los 

Jicitadorés sieiUpre q u e  npbajen  de 20 rs.
Gerona 30 de Abril d e  i 862 ,= E i, Gobernador, José de 

Urbizfóndo. 2602
Modelo de proposición.

D.-N. N ., vecino d e    .........   , enterado del anun-»



cjo publicado con fecha 30 de Abril último, y de las con
dones y requisitos que se exigen para la adjudicación qp 
pública subasta de los acopios de materiales para la co n r 
gervacion de la carretera de segundo órden de Gerona|á 
Olot, sección de Besalú á Olot, en la provincia de Geroná, 
durante el año actual de 1862, se compromete á tomar % 
su cargo ios referidos acopios con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. J.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiencío 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

flota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refie
re el acopio y empleo de materiales para conservaciony ob. 
jeto del anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios.

CONSERVACION. RSm MÜS.

Carretera de segundo órden de Gerona á 
Olot.—Sección de Besalú á Olot.—Trozo
ú n ic o .  .................  . . . . . .  9.055,945
Gerona 30 de Abril de i 862.=U rbiztondo.

No habiéudose presentado licitadores á tomar parte 
en la subasta celebrada el dia 26 del presente mes del 
acopio de m ateriales para la conservación duran te  el año 
actual de la carretera de segundo órden de Gerona á P a- 
laníos, en esta provincia, durante el año actual de 1862, 
he dispuesto, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 46 de la instrucción de l.° de Diciembre de 1858, 
para la ejecución délas obras de conservación y rep ara
ción de las carreteras, que se proceda á nueva dicitacion, 
á cuyo efecto he señalado e] dia 16 del mes de Mayo pró
ximo , á las doce de su manana , en el local que ocupan 
las oficinas de este Gobierno de provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobier
no civil de esta provincia, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á que ha de referirse esta y el presupuesto 
de los acopios son los que se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán  en .pliegos cerrados, 
arreglándose, exactamente al modelo adjunto , y la can ti
dad que ha ‘de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será del 1 por 100 del 
valor del presupuesto en J in e ro  ó acciouaes d^jcamin^s, ó 
bien en efectos d é la  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
d¿a anterior al prefijado para la subasta , debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs. v n . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Gerona 30 de Abril dé 4862.=tf:i Gobernador, José de 
Urbiztondo. 2502

Modelo de proposición.

D» N. N ., vecino de ......................... enterado del anun 
cio publicado con fecha 30 de Abril últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de segundo órden de Gerona 
¿ Palamós, en la provincia de Gerona , durante el año 
actual de 1862, se compromete á tomar á su cargo los 
referidos acopios , con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ................

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

flota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere 
el acopio y empleo de materiales para conservación, obje
to del anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios.

CONSERVACION. RsT m Us.

Carretera de segundo órden de Gerona á 
Palamós.-—Trozo único.........................  34.034^985
Gerona 30 de Abril de 1862 —Urbiztondo.

No habiéndose presentado licitadores á tomar parte 
en la subasta celebrada el dia 26 del presente mes del 
acopio de materiales para la conservación durante el año 
actual de la carretera de segundo órden de Gerona áO lot 
sección de Gerona á Besalú , en esta provincia, durante' 
el año actual de 1862, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 46 de la instrucción de 1.® de Di
ciembre de 1858 para la ejecución de las obras de con
servación y reparación de las carreteras, que se proceda 
á nueva licitación, á cuyo efecto he señalado el dia 16 
del mes de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en el 
local que ocupan las oficinas de este Gobierno dé pro
vincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno 
civil de esta provincia, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse esta y  el presupuesto 
de los acopios son los que se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte eri esta subasta será del 1 por 100 
del valor del presupuesto en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizadó el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prim era mejora por 
lo ménos de 120 rs. vn., quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Gerona 30 de Abril de 1862.=El Gobernador, José de 
Urbiztondo. 2502

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Gerona á Olot, sec
ción de Gerona á Besalú, en la provincia de Gerona, du 
rante el año actual de 1862, se compromete á tomar á su 
cargo los referidos acopios, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado , pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del pro ponente).

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el acopio y empleo de materiales para la conservación, 
objeto del anuncio anterior.

Presupuesto.

CONSERVACION. RS. MÜS.

Carretera de segundo órden de Gerona 
á O lo t, sección de Gerona á Besalú.—
Trozo único.................................... ..............  21.072,140

Gerona 30 de Abril de 1862.=Urbiztondo.

No habiéndose presentado licitadores á tomar parle en 
la subasta celebrada el dia 26 del presente mes del aco
pio de materiales para la conservación durante el año 
?£tual de la carretera de segundo órden de Gerona á San

" r ts tú  d rG ú tx o is , m w m - m  G m t í r t m m ' m T s r m n ,

en esta provincia, durante el año actual de 1862, he dis
puesto^ de conformidad con lo prevenido, en el art. 46 dep 
la instrucción de 1,® de Diciembre de 1858 para la e je
cución de las obras de conservación y reparación de las. 
carreteras, que se proceda á nueva licitación, á cuyo efec
to . he señalado_eí dia 16 del mes de Mayo próxim o, á las 
doce de su mañana, en el local que ocupan las oficinas de 
este Gobierno de provincia.

La. subasta se celebrará en los térm inos prevenidos^ 
por la instrucción de 18. de Marzo de 1852 en el Gobier
no cjvil de esta provincia, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse esta y el presupuesto 
de los acopios son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será del 1 por 100 del 
valor del presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipp que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredíte haber reali-j 
zado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 100 rs. v.n., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Gerona 30 de Abril de 1852.—El G obernador, José de 
Urbiztondo. 2502

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Gerona á San Feliú 
de Guixols, sección de Gerona á Cassá de la Selva, en la 
provincia de Gerona, durante el año actual de 1862 , se 
compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con 
estricta sujeccion á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposion que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromote el proponente á la ejecución de las obras.

¿ (Fecha y firma del proponente.)

Nota d e ja s  carreteras , trozos y presupuesto á que se re
fiere el acopio y empleo de materiales para conservaciony 
objeto del anuncio anterior.

Presupuesto.

CONSERVACION. Rs . müSt

Carretera de segundo órden de Gerona á 
San Feliú de Guixols.—Sección de Ge
rona á Cassá de la Selva.—Trozo único. 17.626,050

Gerona 30 de Abril de 1862.—Urbiztondo.

Administración principal 
de Hacienda publica de la provincia  

de Oviedo.
D. Gumersindo Solís, Administrador principal de Ha

cienda pública de esta provincia.
Hago saber que, ignorándose la residencia de D. Ma

nuel Teílería, Intendente que ha sido de esta provincia, se 
le cita, llama y requ iere ,en  cumplimiento de lo d ispues
to en el art. 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, para que por sí ó por medio de apoderado se 
'presente en e^a Administración á contestar á los cargos 
que le resultan en el expediente adm inistrativo de ap re 
mio que contra él sigue , como responsable subsidiario 
del alcance que contrajo el conductor de tabacos en 1832 
D. Francisco Blanco; en la in teligenciado que si no lo 
verifica en el término de un mes, contado desde la in se r
ción de este llamamiento, se hará la declaración de con
tum acia y rebeldía y procederá á lo más que haya lugar.

Oviedo 5 de Mayo de 1862.=Gumersindo Solís.

D.^Eugenio González, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente administrativo de apremio contra el Sr. Intendente 
D. Manuel Tellería por el débito de rs. vn. 289 con 42 
céntimos, resto de mayor cantidad en que resultó alcan
zado el conductor de tabacos que fué de esta provincia 
D. Francisco Blanco, y de que fué declarado responsable 
subsidiario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del reg la
mento del Tribuual de Cuentas del Reino, expido la p re 
sente en Oviedo á 30 de Abril de 1862.=Y.° B.®=Solis.~ 
P. O., Miguel P. de Buceta. 2507—3

PROVIDENCIAS OFICIALES
Yo el infrascrito Escribano por S. M. y titular de actuaciones 

del Tribunal del Comercio de esta plaza, doy fe que ante el 
mismo y por su Escribanía á mi cargo penden autos de con
curso de acreedores, á bienes del finado D. Romualdo Pascual de 
T e jad a , en los cuales, á virtud de providencia dictada ante mí 
en el dia de ayer, se ha formado el anuncio ó edicto cuyo tenor 
á la letra dice así:

Por disposición, del Tribunal de Comercio de esta plaza se 
ha de celebrar ante el mismo, en su sala de Audiencias, á ias 
once de la mañana del miércoles 14 de Junio próximo, junta  de 
acreedores al concurso del finado D. Romualdo Pascual de Teja
da , para  que instruidos de lo que manifiesta D. Pedro Ignacio 
de P a u l, representante de la dependencia, acerca de la realiza
ción de cantidades procedentes de presas inglesas y  de su re 
parto entre los mismoss acreedores, acuerden y deliberen lo co n -: 
veniente.

Y se hace notorio para que los interesados concurran  á dicha 
junta por sí ó por medio de legítimos apoderados; bajo aperc i
bimiento de que la falla de asistencia les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 10 de Abril de 1862.=Ricardo Leclerc.
El edicto precopiado está conforme con su original en dichos 

autos á que me rem ito , y firmo en Cádiz á 10 de Abril de 
4 862= R ica rd o  Leclerc. 2359—2

En virtud de providenci del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano de nú 
mero de la- misma D. Vicente Callejo Sanz , dictada en los autos 
de testamentaría de D. Lorenzo Calvo y M ateo, á instancia de 
los herederos del mismo, m ediante á no haber estos admitido 
las proposiciones hechas por el rem atante en la anterior subasta, 
se saca nuevam ente á pública subasta la casa denominada de Fi
lipinas, sita en esta villa y su calle de C a rre ta s , señalada con 
los números 20 antiguo, 4 4 m oderno, de la manzana 206, con 
accesorias á la plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre 
úna área  plana, que com prende 21.502 piés 75 centímetros cua
drados superficiales, ó sean 1.669 metros 36 centímetros cuadra
dos, y ha sido tasada por los Arquitectos de la Real Academia 
de San Fernando D. W enceslao Gavina y D. Francisco de P. Gu
tiérrez en la cantidad de 4.177.530 rs. vn. á reb a ja r cargas.

Y para su remate se ha señalado el dia 49 de Mayo próximo 
ven idero , y  hora de la una del m ism o, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz; advir
tiéndose que no se adm itirá postura que no cubra la tasación, y  
que la subasta será libre de gastos respecto á las cuatro novenas 
partes correspondientes á los herederos menores, y  que en la Es
cribanía del actuario, sita en la calle Mayor, núm. 95, cuarto p rin 
cipal , se facilitarán á los que quieran interesarse en dicha subas
ta los datos que deseen adquirir.

M adrid 26 de Abril de 4 862.=E1 Escribano del núm ero, Vi
cente Callejo Sanz. 2471—2

D. José Jorge de Goya, Juez de p rim era  instancia de esta 
invicta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que á consecuencia del fallecimiento de Doña 
María Dolores Gómez de la T o rre , vecina qne fué de la mis
ma y viuda de D. Juan Nepomuceno de Vial, penden en 
este Juzgado y testimonio del autorizante autos de inventario 
de los b ienes, créditos y  deudas quedados al óbito de aquella, y 
son partes sus hijos D. Victoriano, Doña Juana, D. Ramón y Don 
Tomás de Vial y  Gómez de la Torre ; Doña Isabel de Cardona 
y su esposo D. José Bonastra, como heredera de dicha Doña Isa
bel de su legítima bija Doña Matilde de Vial y Gómez de la 
T orre , y  curador este de Doña Dolores de Vial y Gómez de la 
T orre , igual hija legítima de la referida Doña Isabel, ambas ha
bidas en el prim er matrimonio con el finado D. Pedro de Vial y

Gómez de la Torre; y  el Promotor fiscal del Juzgado, en rep re
sentación del ausente D. Antonio de Vial y  Gómez de la Torre, 
de  ignorado p a ra d e ro , he mandado llam ar al expresado Don 
Antonio, como por el prr ente le cito, llamo y emplazo, para 
que por sí ó por medio de persona competentemente autorizada 
acuda el indicado D. Antonio á este Tribunal y por la Escriba
nía del suscrito , dentro del término legal, á exponer lo que crea 
conducente en los memorados autos de inventario en defensa de 
sus derechos; apercibido con que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 5 de Mayo de  1862.—José Jorge de G aya,.^  
P or m andado de S. S . , Ferm ín María de  Ugarte.

Y con remisión al edicto original que obra en el expediente 
de su razón* y este en mi oficio-Escribanía, á que me rem ito, lo 
certifico, signo y firmo yo el suscrito Escribano por S. M. pú
blico dél número de esta invicta villa de Bilbao en ella y  su única 
hoja , fechá ut supra.^= Ferm ín Maria de Ugarte. 2472

vEn virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
especial de Hacienda de esta p rov incia , se cR a, fiama y em pla
za por el presente anunció y término dé 80 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta 
sin número , fecha del año de 1822 , de capital 290.636 r s . , que 
acredita la .entrega en las oficinas de la Dirección general de la 

<Deuda pública por D. Paulino Beau Fernandez, encargado eh - 
tónces de los negocios de la parroquia de Arganda del Rey, en 
esta provincia, de diferentes créditos pertenecientes á la misma 
iglesia, para que comparezcan en este Juzgado, Plaza mayor 
núm. 7 , piso te rc e ro , ó acudan á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para justificar el e x tra v ío ; bajo aper
cibimiento.

Madrid 7 de Mayo de 1862. =  Por m andado de S. S . , J. 
N eira. 2496

En virtud  de providencia del Sr. D. P edro  Borrajo de la Ban
dera , Juez de p rim era instancia del d istrito  del ¡Barquillo de es
ta cap ital, refrendada del Escribano de número de la misma. 
D. Manuel Caldeiro, se cita por medio del presente á D. Joa
quín Rojas de Gracia , cuya habitación se ignora , para que en el 
térm ino de.seis dias comparezca en la audiencia de S. S ., que la 
tiene en el piso bajo de la T errito ria l, á prestar cierta declara
ción en asunto civil. 2498

Licenciado D. Vicente López, Juez de prim era instancia do 
Navalcarnero y su partido.

Hago saber que para hacer efectivas Tas costas de unos, autos 
que en concepto de pobre siguió Doña Francisca Sánchez con
tra  su marido D. Antonio Hernández -París sobre alimentos que 
aquella obtuvo deteste’, ,se¿ha practicado el embargo de una ca
sa en Villaviciosa ;de Odón y calle de la C uesta, señalada con los 
números 14 .y 46, lindante con otras de D. Francisco de Paula 
Mellado, Primitivo T ejedor, Manuel Fernandez y Petra  Q ueve- 
d o ; cuya finca consta adjudicada á Doña R am ona, Doña María, 
Doña Micaela H ernández Sánchez y D. Miguel Biosca por di
ferentes conceptos, á quienes se cita y  llama por medio del 
presente para que se personen en los autos en forma á ejercitar 
su representación para las diligencias consiguientes que ocurran 
concernientes á dichos cuatro interesados dentro del término de 
30 dias; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se enten
derán las diligencias á su nom bre cor los estrados del Tribunal 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 23 de Abril de 4862,=Vicente Lo- 
pez .=Por:su¡m andado,|M ariano García Santos. 2247

D. Raimundo Iglesias H e r re ro , Caballero de la Real y m ilitar 
Orden de San Herm enegildo, condecorado con otras cruces de 
distinción por méritos de g u e rra , Capitán del escuadrón del 
duodécimo tercio de la Guardia civil.

Habiéndose fugado de la casa-cuartel del puesto de San Vi
cente de Toranzo, en la provincia de Santander, el caboségundo 
de la sexta compañía de infantería de este tercio Pedro Valdivie
so Algarate, á quien estoy procesando por haber atentado contra 
la vida del sargento segundo de su compañía Julián Arroyo Gon
zález, á quien hirió en el costado izquierdo de un disparo d t  pis
tola la noche del 2o de Marzo de este año y usando de la ju ris
dicción que S. M. la Reina tiene concedida, en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por prim er edicto ó pregón á dicho Pedro Valdi
vieso, señalándole el cuartel de ia Guardia civil de esta capital, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
30 dias, que se contarán desde esta fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo seguirá la 
causa y será sentenciado en rebeldía por el delito que merezca 
pena más grave entre el de deserción y el que originó su fuga; 
sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. 

fíjese  y pregónese este edicto para conocimiento de todos. 
Burgos 11 de Abril de 4 862.=Raim undo Iglesias H errero  — 

Por su mandado , el E scribano, Gregorio González y Revollo
2130

Licenciado D. Juan José de li Hoz, Juez accidental de p r i
mera instancia de este partido de Entram basaguas &c.

Hago saber que en los autos promovidos por el P rocurador 
D. Martin G utiérrez, en nom bre de D. Antonio de Riaño, veci
no de L ierganes, contra D. Joaquín del Acebo González, de ig
norado paradero , sobre pago de 14.684 rs., se ha dictado la sen
tencia que dice así :

Sentencia.=E n Entram basaguas, á 24 de Abril de 1862, el 
Sr. D. Juan José de la Hoz, Licenciado en Jurisprudencia y Juez 
accidental de prim era instancia da su partido por enfermedad del 
p rop ietario , habiendo visto los autos seguidos en tre  p a r te s , de 
lau n a  como actor dem andante D. Martin G utiérrez, P rocurador 
de número del Juzgado, en nom bre d e  D. Antonio de Riaño, 
vecino del pueblo de L ierganes, y  de la otra D. Joaquín del 
Acebo González, y  por su ausencia y  rebeldía los estrados del 
Tribunal por no haber comparecido, á pesar de haber sido cita
do legalmente, sobre pago de 44.684 rs .;

Y resultando que en la orfandad y  menor edad del D. Joa
quín del Acebo González se confió la cúratela del mismo con dis
cernimiento en forma á su tio consanguíneo D. Pedro  del Acebo 
Fernandez, vecino de Miera, en 1.° de Febrero de 4 850, habien
do permanecido en el ejercicio de su cargo hasta, el 5 de Julio 
de 1854, en que fué relevado y sustituido por el otro curador 
D. Lorenzo Gómez Ruiz, de la misma vecindad de Miera:

Resultando que aquel D. P ed ro , residiendo su sobrino en la 
isla de Cuba, confirió su poder general como tal curador el 8 de 
Abril de 1851 en favor del dem andante D. Antonio (Je Riaño, 
autorizándole para cuidar de la persona del D. Joaquín y admi
nistrar los intereses que este tenia en dicha isla, así como para 
proveerle de lo que necesitare para alimentos y  sus otros menes
teres:

Resultando que D. Antonio de Riaño rindió la cuenta á su 
m andante el D. Pedro del Acebo hasta el 31 de Diciembre del 
expresado año de 1851:

Resultando que con posterioridad á esta fecha y hasta el 4 7 
de Junio de 1842 continuó el D. Antonio do Riaño haciendo su
plementos para iguales atenciones del D Joaquín del Acebo has
ta en cantidad de 4 4.684 rs.:

Resultando que á la salida del D. Joaquin de la isla de Cuba 
liquidó y firmó la cuenta reconociéndola por legítim a:

Resultando que interpuesta por el D. Antonio de Riaño su 
dem anda, ha sido citado y  emplazado el D. Joaquin del Acebo 
en la forma determ inada por la ley de Enjuiciamiento c iv il; y  
que no habiendo comparecido á contestarla dentro de los dos pla
zos que le fueran concedidos, se dió por contestada la dem anda, 
mandando seguir los autos en rebeldía y  hacer las notificaciones 
que ocurriesen en los estrados del Juzgado:

Resultando que en el término de p rueba se han identificado 
en bastante forma las firmas que D. Joaquin del Acebo hubo de 
sentar en la cuenta que se acompañó á la citada dem an d a , aña
diendo los testigos haber oido varias veces al D. Joaquin que 
era deudor de bastante de reales al D. Antonio de R iaño :

Considerando que á todo mandato lícito va aneja la obliga
ción de abonar al mandatario lo que hubiere satisfecho en su 
cumplimiento, y  que de cualquiera que aparezca la promisión 
está tenudo de cumplirla el que la haya otorgado:

Considerando que el menor de edad se halla obligado á sa
tisfacer lo que el curador ó su m andatario haya desembolsado y  
pagado en su interés y beneficio; y  que para obligarle al cum
plimiento de este su deber, puede recu rrir  al Juez del lugar 
donde el-m enor se encontrare, ó en el de su última resi
dencia :

Considerando que D. Joaquin del Acebo González la tuvo en 
esta capital de partido y  en el pueblo de Miera de su com pren
sión judicial, sin que conste el país en que la radicó después : 

Vistas la ley 20, t ít 12 de la Partida 5.a ; la 1.a, tít. 4.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación; la 2.a, tít. 7.°, libro 3.° del 
Fuero Real, y  el art. 4.190 de la de Enjuiciamiento civil, por an
te mí el Escribano, dijo:

Que debia declarar y declara que el actor D. Antonio de Ria
ño ha probado en bastante forma su acción y  dem anda, conde
nando en consecuencia al ausente y  rebelde D. Joaquin del Ace
bo González al pago de los 44.684 rs. reclam ados y  al de los in
tereses vencidos desde el 28 de Junio del año último al respecto 
de un 6 por 4 00, más al de todas las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del tribunal por lo 
que respecta á D. Joaquín del Acebo González, haciéndose noto

ria por medio de edictos en la forma prevenida en el art. 4.483 
de la citada ley de Enjuiciamiento c iv il, Ó insértese en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Así definitivamente juzgando lo determ inó y fiFraa dicho se—| 
ñor Juez, de que yo el Escribano doy f e .=  Juan José de laj 
H oz.=A nte m í, José Ramón de Villanueva. $

Y en ausencia y  rebeldía de D. Joaquin del Acebo, y para! 
su inserción en la Gaceta de M adrid , expido el presente, que firl 
mo en Entrambasaguas á 26 de Abril de 1862.=Juan José de laj 
H oz.= P or su mandad®, José Ramón de Villanueva. 2546Í

RECTIFICACION. j

En el prim er anuncio inserto en esta sección de la Gaceta dej 
ayer citando á las personas en cuyo poder existan ó tengan no
ticia del paradero  de ciertas carpetas de resguardo, se lee pue
blo de Tajuela, debiendo ser pueblo de Tapíela. ;

CORTES
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 9 de Mayo de 4 862.

Se abrió á las dos y veinticinco m inutos, y leída el 
acta de la anterior , fué aprobada. . :

El Senado oyó con satisfacción una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasladaba 
con fecha de ayer otra del prim er Médico deG ám ara, par
ticipando que S. M. la Reina habia entrado en el último 
mes de su embarazo.

Pasó á la biblioteca un ejemplar de la Crónica del m a 
je de SS. MM. y AA. á las islas Baleares, Cataluña y  Ara
gón ; ejemplar que remitía D. Antonio F lores, Secretario 
de la Intendencia de la Real Casa.

El Sr. H U E L B E S . Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. H U EE B E S: Desearia que el Sr. Ministro de Ha

cienda se sirviese rem itir, si no lo hubiere hecho ya, el 
expediente general sobre reclamaciones de P ra ts , y prin
cipalmente lo actuado desde Setiembre de 1858 hasta m e
diados de 1859; y desearía también que rem itiese el in
cidente que debe existir en su Ministerio relativam ente ó 
una demanda intentada por el Sr. P rats, que no tuvo 
efecto y se desestimó, acompañando asimismo el informe 
dado, sobre ella.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Hacienda loTndicado por S. S.

El Sr. Marqués de NOVAX.XGIXES: Pido la palabra 
para anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de NO V  A I.IC H E S : Más bien que in 

terpelación, propiamente d ich a , es pregunta lo que voy 
á anunciar.

Consta á todos los Sres. Senadores que desde el dia de 
ayer están muy alarmados los ánimos, sobre todo los de 
aquellas personas que se ocupan un poco de política y 
de lo que más directam ente interesa á la nación; y deseo 
ofrecer al Gobierno de S. M. oportuna ocasión de calm ar
los diciendo (si en ello no hay inconveniente) lo que 
le parezca del caso respecto á la verdad que pueda tener 
el parte telegráfico publicado ayer en todos los periódicos 
que pasan por adictos al Gobierno, y que se refiere al. re 
troceso ó vuelta de nuestras tropas á V eracruz, m ientras 
se añade que el ejército francés se dirige sobre Méjico, 
habiendo quien á eso agrega la especie de que nuestras 
tropas retroceden con ánimo de reem barcarse para ab an 
donar aquel continente.

Si el Gobierno tiene por conveniente satisfacer esla 
pregunta, se lo agradeceré, y creo que él mismo sabrá 
apreciarla en lo que vale.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: Pi
do la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: He 

leido con efecío en los periódicos el parte á que se refie
re S. S.; pero debo decir al Senado que el Gobierno no 
ha recibido absolutamente, ningún parte oficial que lo 
confirme, pues ni en aquellos primados que ofrecen algu
na verosimilitud se halla corroborada la noticia que dá 
ese parte. Puedo aun añadir más, y e s , que ni en el Mi
nisterio de Negocios extranjeros de Francia, ni en el de 
M arina, se habia ayer recibido p irie  alguno referente á 
ese particular.

El Sr. Marqués de KOVALXCHES: Doy gracias al Go
bierno de S. M. por la im portante declaiación que acaba 
de hacer.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Con
greso de Sres. Diputados.

Se leyeron y pasaron á las secciones para nom bram ien
to de comisión los siguientes proyectos de ley:

1.® El relativo á declarar libres de derechos de A dua
nas 200 metros cuadrados de mármol de Carrara para la 
catedral de Búrgos.

2.® El que dice relación al consentimiento que han de 
tener los menores de edad para contraer matrimonio.

3.® El en que se emiten 4 90.912.561,80 rs. nominales 
en títulos de la Deuda consolidada interior al 3 por 100 
para extinguir el crédito en favor del Tesoro de Francia, 
según el tratado de 30 de Diciembre de 1828.

Votación definitiva de dos proyectos de ley.
Procediéndose á la del proyecto sobre autorizar al 

Gobierno para alterar el núm ero de los individuos del 
Consejo de administración de las sociedades de crédito, 
fué aprobado dicho proyecto por 83 bolas blancas con
tra 3 negras , habiendo sido 86 el total de señores votan
tes, y  44 su mayoría absoluta.

Procediéndose acto continuo á la del proyecto de ley 
en que se concede pensión á la viuda é hijos de Rafael 
B arbadillo , fué también aprobado por 76 bolas blancas 
contra 14 negras , siendo 87 el total de señores votantes, 
y  su mayoría absoluta 45.

El Sr." p r e s i d e n t e  : Ruego á los Sres. Senadores se 
sirvan reunirse en secciones para nom brar las comisio
nes que han de informar sobre los proyectos de ley que 
hoy se han leido.

No habiendo más asuntos en que ocuparse el Senado, 
para la primera sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE L OS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR . MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Mayo 
de 1862.

Se abrió á los dos y m ed ia , y leida el acta de la a n 
terior, quedó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de peticiones la que 
presentaba el Sr. Careaga de varios Cirujanos de Tormes, 
pidiendo que se les respete en los derechos que adquirie
ron cuando les fueron expedidos sus títulos.

El Sr. n iO N A R E S : Pido la palabra para apoyar una 
proposición de ley , pidiendo se conceda una pensión á 
Doña Antonia y Doña Carolina Trives.

El Sr. P R E S ID E N T E : A su tiempo la obtendrá V. S.
El Sr. OLÓZAQA: Pido la palabra para hacer una 

excitación á una com isión, y es la primera que hago en 
mi larga carrera parlam entaria, y por ello podrá conocer 
la comisión á quien rae dirijo el grave motivo que á 
ello me obliga.

Se trata de las infelices viudas y pobres huérfanos 
de los Jueces de prim era instancia interesados en el pago 
de su Monte-pío, Hace tiempo que fué nombrada la co
misión que ha de dar dictámen sobre esto , y yo la ruego 
que presente lo ántes posible ese dictám en, por lo m is
mo que se trata de una clase tan desvalida.

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A Ñ o : La comisión no ha 
podido evacuar su cometido por la grave enfermedad 
que ha aquejado á su Presidente.

El Sr. OLÓZAGA: Me consta lo que acaba de decir el 
Sr. F erre ira , y yo ruego á S. S. que, como de más edad 
entre los individuos de esa comisión, procure reun iría  si 
al Presidente no le es posible hacerlo.

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A Ñ o : Tomaré la venia del 
Sr. Presidente para hacer lo que S. S. desea.

Se leyó la siguiente proposición de ley del Sr., Mona- 
res y otros:

«Se concede á Doña Carolina y Doña Antonia Trives, 
huérfanas del Teniente Coronel de iníantería y Secreta
rio de S. M. con ejercicio de decretos D. Mariano Trives 
y Valdivieso, una pensión equivalente á la viudedad del 
referido em pleo, en atención á los distinguidos servicios 
prestados por este durante la guerra de la Independen
cia, sin sueldo ni gratificación alguna.»

El Sr. M O N A R E S : Voy á decir cuatro palabras en 
apoyo de esta proposición.

Doña Antonia y Doña Carolina Trives son dos huérfa
nas de un distinguido militar que prestó grandes serv i
cios en la guerra de la Independencia*.Ese militar ofreció 
sus bienes y su persona para sostener aquella gloriosa 
lucha. Equipó á sus expensas una com pañía, de la que 
se le confirió el mando , y nunca solicitó ni obtuvo re
compensas. D. Mariano Trives se retiró del servicio, y 
falleció á causa de largos padecimientos que adquirió en

campaña. No disfrutaba pensión, y no pudo dejarla á sus 
hijas, que se encuentran en álguna estrechez.

La patria , señores , está obligada á recompertísar Tos 
servicios distinguidos que sus hijos la prestan , y étt'^éSta 
atención vengo á solicitar se conceda- á Dóña Ahtóhia* y  
Doña Carolina Trives una pensión equivalente á la viu
dedad del empleo de Teniente C o ro n é idé infantorfa áMcúle 
llegó su padre. A su tiempo se traerán Tos ánféteederifes 
necesarios , y entre tanto ruego al C ondesó  se  Jf e 
m ar en consideración la proposición dé ley  de qúe Sé ha 
dado cuenta. 4

Se tomó en consideración , y  pasó á las secciones fréfra 
nombramiento de comiskm: ? í

En seguida se dió lectura de la siguiente proposibién 
de ley del Sr. Perez Caballero y otros:

Entre el párrafo primero y segundo ‘del artv-85,de ja 
ley de minas vigente se intercalará eD^gm ente : «Lés 
hornos destinados á la calcinación de mineralés que-rio 
tienen por sí valor alguno skn pasar por dícha óperacron, 
no ppdrán considerarse como arléfactos' fábHles, ni sé Tés 
podrá imponer contribución porotal concepto^, 
se limiten á calcinar el mineral de la» empresas á que 
pertenezcan.» r

El Sr. FEREE GABAEDERO: P^receM exirañotTtfe 
haya-tomado la iniciativa en  u n  asunto de a lg^ ^ ^ M -  
portanc\a, que es más propio de las emraé&cifeís ééA* €áx-  
greso. Pero Injusticia de mi peticion meTia movido á ha
cerlo.

El grande incr emento que ha tomado la minería en 
España, hizo que el Gobierno trajera-aquí nn>proyecto 
de ley. En ese proyecto ha y un artículo que géava'ée 
una manera sensible los hornos destinados AJa ealctait"- 
cion de minerales; y  como los hornos en este. totóo son lo 
que la era para los labradores, y o . oreo; qne deben estar 
exentos de contribución miéntras s a l  imiten á calcinír 
el mineral que á las empresas pertenezcan. Pida * pues, 
al Congreso que se sirva tomar esta proposición eú  con
sideración. - •• •>. 1 1

Lo fué en efecto, y pasó á las secciones* ■
■*>" j ••••■.

O R D E N > . D E p  D t A .  {

Proyecto de ley dé imprenta. f
El Sr. Á P A R I G I  Y  G ! I I J A R R O :  Srés. toipujtadas¡, e l 

artículo que se d ie n te , de  seguro no necesita pára^ p U r  
victorioso en :lp discusipq y votación d e l d^bil ¡ÁppW de 
mi palabra, porque la cómí^ión se compone h q ^ t é s  
de claro talento y de reconociíja elocuencia q u ^ á p r i p  
sacarle airoso. Yo me levanto á hablar, porque ¿op mQÍi- 
vo de esta discusión se ha suscitado una cuestión (gravé, 
y pqreceria extraño que un hombre qup ha sos tenido 
ciertas doctrinas no pibtestara- contra alguqas, que se han 
sentado en este Ipgar por lo piismo que puaiéf apparecer 
perniciosas., ¡ r , j ,

Decía el Sr. Aguirre que, nq qbstln te  qué Ta$ antejeip- 
res Constituciones no habían establecido lo qúé;é |(p é i^ ,

, creía que debia sembrar Qiervta £ ,s q p j l j ^ ^  era
el mpjpento oportuno dé hacerlo ; yp, pués, me letapto^á 
ver s i‘puedo.’matar esas semillas an^es dédué fructífíj^^fi*

¿Qué niales amenazan hoy á la socieaa.d'T oí e s la p p -  
ferma, ¿dé qué medicina necesitad Yo sé que habló Lója, 
y á todos nos asustó: se susurra algo dé que en qtras 
provincias pueda imitarse aquel ejemplo ; y cuando Gar 
ribaldi está sobre Roma, no me parece el momento opor
tuno de pedir la supresión de,la.censura eclesiástica. ¿Há 
debido aaompañarle en este propósito el Sr. Yáléra? Yo 
creo que ámbos Sres. Diputados andan un pócó alucina 
dos en este punto.

El Sr. Valera ha podido dejarse llevar por el.ítnpetu 
de la juventud á un mundo id ea l, hablándonos de tole
rancia. El,Sr. A guirre me parece que olvida los tiempos 
en que vivimos. Estos señores trabajan , sin saberlo , par^ 
otros. Uno de estos señores ha avanzado bastante, el otro 
no ha andado lo suficiente. El Sr. Valera pedia libertad 
absoluta de pensam iento, no sé si dijo en la región de los 
principios. Y al misino tiempo decia: «yo deseo que ja  
España conserve su unidad religiosa;» ¿y es^posible eso 
pidiendo la libertad del pensam iento? Si mañaua sp qú- 
b ’ica un solo diario en que se sostenga el protestantismo, 
ese.es ya un golpe que quebranta nuestra unidad religio
sa: si S. S. quiere la unidad religiosa, es preciso 110 dé 
tanta suelta al pensamiento.

En cuanto al Sr. A guirre, nace su ofuscación d eq u e  
faniasia vivir en otro siglo distinto del en que vivimos. 
En otros tiem pos, decia S. S ., que los Papas creían que 
los reinos eran patrimonio de la lglesia, v S. S. podía ha
ber añadido : entonces los Papas, que lo podían todo , uo 
quisieron nada: entonces los Papas en aquellos tiempos 
de hierro eran los santos tribunos de los pueblo^, y de
fendieron la libertad.

Se dá á entender aquí que la potestad eclesiá&itica está 
sobre nosotros, cuando en realidad nosotros (hdblo de la 
Europa) somos los que estamos mas altos, y hemos de
jado al Pontífice, com o dije en  otra oc ision, la corona de 
espinas v el cetro de caña. Quizá incurrió S. S. involun
tariamente en algunos en  o res , ó dió lugar á que muchos 
leyendo su discurso caigan en ellos , y yo voy á pro por 
cionarle ocasión de que pueda rectificarlos.

S. S. decia q u e , según Bossuet, se puede vivir en pají 
en un Estado sin religión alguna. Eso 110 pudo decirlo, no 
lo ha dicho Bossuet." Cualquiera que lea el discurso dé 
S. S. creerá posible que la Iglesia declare dogma lo que 
no es dogma. Esto no lo debió querer decir el Sr. Aguir
re ,  y ahora nos lo explicará. Cualquiera que lea su d is
curso puede creer que el Gobierno por sí solo puede de
rogar ó modificar el C oncordato;y como no lo puede h a
cer una de las partes contratan tes, no habrá querido de
cir eso S. S., y lo explicará. Ya ve S. S. si le doy buenas 
pruebas de amistad , proporcionándole ocasión para hacer 
explicaciones que eviten los errores en que algunos pu
dieran incu rrir .

«Yo no consiento, decia S. S ., que los Obispos pongan 
coto á nuestros derechos políticos.» ¿ Pero han pedido eso 
los Obispos? No , señor: han pedido simplemente el cum 
plimiento délas leyes. S. S. en su discurso habió de cató
licos exagerados , de neo$y y no sé de cuánto más: y  yo 
voy á ver si le curo del terror que esps hombres, le  in s -  

irán. Yo he sido Llamado nao, y debo conocerlos; pues 
ie n , yo no he visto que esos hombres quieran fo que 

S. S. teme. Se dirá que algunos se llaman católicos y  no 
son más que hipócritas; pero si defienden las buenas doo* 
trinas, acepto estas y rechazo á los hipócritas. Si hay h i
pócritas. señores, no es en religión donde más abundan.

Yo creo que hay hipócritas, pero no religiosos, al 
ménos entre los que escriben. Y o , señores , cuando veo 
la máscara en el rostro ajeno, siento opresión en el miq: 
no sé lo que es hipocresía. Yo compadezco á algunos que 
se dicen n eos, y los veo al lado de Garibaldi y no ai lado 
del Papa. Si hoy el llamarse católico trajera ventajas, yo  
no me lo llamaría.

Vamos á entrar más de lleno en la materia. El señor 
Aguirre decia: «supresión ~éerla censura ootesiágtH» : si 
se cometen delitos contra la religión, ahí está el Código.» 
Yo digo, señores, que si mañana consintiérais escribir 
sobre materias religiosas, no podrían ser penados los es
critores por el Código, porque el art. 403 , por ejemplo, 
del Código castiga al que persiste en difundir principios 
erróneos ó contrarios á la religión. Yo escribo en un pe^ 

triódico un artteulo contrario á la raligieft r ̂  mo-podFé 
castigar si cuido de no persistir en mi error?

Decia el Sr. Valera : «el que violentamente atacara la 
religión: el que intentara derribar los altares, seria ces-  
igado y penado según el Código.» Cierto; pero si,yo voy 
predicando poco á poco ideas y doctrinas que socavan los 
altares, cometeré un crimen; y sin embargo no se me 
podrá castigar por el Código. Por lo mismo yo no puedo 
consentir esa libertad que vosotros queréis.

Para convencer á algunos de que yo no tengo miras 
estrechas contra la imprenta , diré que si unos la conside
ran como una institución, como un poder, yo no diré 
sino que el arte de escribir es maravilloso. Que la prensa 
es una cosa que pasma : ahora hablo yo aquí, los taquí
grafos escriben , y  dentro de poco mis palabras podrán 
circular por todas partes.

Yo no digo que la prensa es un poder del Estado; digo 
más: digo que es una palanca que levanta y  conmueve al 
mundo. Cuando hoy pensaba sobre este punto, me decía 
á mí m ism o: un periodista es un orador que todas las 
mañanas sube á la tribuna, y hace un juicio crítico á su  
manera de todo , y de cada uno de nosotros. Ya vereis el 
juicio que forma de mi mañana. Llama ante sí á los Jue
ces, á los Ministros, á quienes sienta muchas veces en |1  
banquillo de los acusados. Esto no causa sensación *éti 
Madrid, pero en los pueblos no sabéis qué juicio se for
ma de esto. Para venir aquí se exigen condiciones; y al 
periodista que ataca y censura todo lo que le parece cen
surable ó no censurable, á ese no se le exige nada; y 
puede ser un hombre que, como el Gerundio de Campá- 
zas, olvídelos estudios y se meta á fraile predicador. ¿Y 
á ese periodista le entregaría yo la enseñanza, le permiti
ría siquiera comentar la religión cristiana , á él que no 
tiene misión para ello? Yo creo que hay puntos, señores, 
que deben estar al abrigo de todo ataque. Ayer nos hablé 
el Sr. Valera, blando, melifluo, de (tolerancia.

Yo le hubiera entendido mejor si nos hubiera habla
do de caridad, porque esa tiende la mano al desvalido. 
En cuanto á tolerancia, yo diré que la Iglesia no puede 
ser tolerante, porque es la verdad. La verdad dice : c ío  
que no soy yo; es el error, es mi enemigo » De las doc
trinas de tolerancia deducir que a q u í, donde tenemos 
unidad religiosa , debíamos consentir á los periodistas ser 
jueces en materias dogmáticas, me parece que es caer 
en un gravísimo error.

No me podían convencer á mí los ejemplos que S. S. 
nos ponia de Inglaterra. Los ingleses, si se quejan de 
nosotros, no tienen razón para ello. La Inglatérra en pues* 
tra situación haria más que nosotros.



En Inglaterra subió al Trono un hombre matador de 
sus mujeres , Se hizo P apa, y en su tiempo se bañó en 
jsapgre el suelo de ese país, que hubiera querido aniquilar 
6 los irlandeses. ¿Tengo ó no razón para decir que nos- 
ptcos en igual situación no hubiéramos obrado de seme
ja n te  modo?, Los ingleses podrían tener queja de nosotros 
&i tratáramos de forzar sus creencias. Pero vienen aquí, i 
desdamos hospitalidad, y en cambio no les pedimos más; 
jin o  que respeten uuestras leyes. En todo lo que no es 
verdad, como la religión; en todo lo que no contradiga á 

jp a  religión* en todo eso quiere libertad amplísima. To
davía quedan anchos campos en que desplegar el genio •
,del cielo: lo que hay es que ese genio anda escaso por 
la tierra.
. ¿Podemos nosotros exponer la religión , que dió li
bertad á España, á la censura de los que quisieran hacer
le  célebres por ese camino? Nosotros, ó tenemos esta reli
g ión , ó no podemos tener ninguna. La religión está por 
^ncima de todo y sobre todo: por lo mismo no puede 
permitirse discusión sobre ella.

La Monarquía , y ahora voy al Sr. A guirre; la Monar
quía se ha dicho siempre que era forma revelada. Jesu- 
.pristo ,dijp que respetáremos la Autoridad. La Autoridad 
h i a^ °’T  eso ^*ce el Evangelio y también lo
ha dicho la Iglesia, cuando nosotros sabemos que entre 
las formas imperfectas de Gobierno, la Monarquía es la 
menos imperfecta, no debemos permitir discusión sobre 
ella ̂  y debe estar libre del ataque.
, Lo mismo digo del Gobierno representativo, porque 
&o debe permitirse discusión sobre él. Quizá se me díga 
que por mí ó por mis amigos se ha hablado de esta for
ma, de Gobierno ; pero yo diré que habrá podido hablar 
«q del parlamentarismo, no del Gobierno representativo, 
que todos queremos, que es conveniente á la nación , y 
no debe estar expuesto á los ataques que puedan dirigír
sele. Yo no puedo entregar al periodista ni la religión n i 
la Monarquía, ni ese otro principio de que acabo de 
hablar. En lo demás* concédase toda la libertad que se 
apetezca.

Se dice que la religión rio teme la lu z ; que en otras 
naciones se permite la discusión , y se pregunta: ¿ Por 
qué no en España ? \ Por .qué ! Porque tenemos bastantes 
ruidos eÜ casa sjn nécistdad dé ir a buscar más. Se dice: 
véd lo qúe pasa en Inglaterra y Francia. Ya lo sé yo; pe
ro véd lo 4«e pasó el año 90, donde se hablaba como hoy 
se habla.entre noáotros. Todos saben lo que allí pasó, y 
eso mismo pasáHá éti España concediendo lá libertad qúe 
pretendéis No hay que decir que la verdad siempre 
tr iu p fa : cierto que triunfa, pero á fuerza de luchas y 
de sangre , y yo quiero evitar esa sangre y esas luchas.

Lá religión cristiana tiene dos grandes auxiliares; la 
desgracia y la muerte. Si viviéramos seis siglos , quiza la 
fe no estaria tan arraigada. Si no fuéramos desgraciados 
alguna vez, rió levantaríamos los ojos tan frecuentemen
te I  bibs. t

Me ocurre una idea en este momento; el contrabando 
perjudica 4 nuestra industria nacional, le perseguís y la 
industria prospera. Digo lo mismo de la censura : algunos 
libros se escaparán, per > no podrá hacer el daño que ha
ría la licencia absoluta para escribir sobre esas materias.

En fin, que el Gobierno haga lo que hace un padre de 
fainilia ; lo que haría uri padre con sus hijos. Yo no sé si 
el Sr. Aguirre tiene Hijos; pero yo le pregunto: si tenien
do hijos sabe S. S. que entra en su casa un personaje muy 
ilústre, pero que hablando con sus hijas se deslustra ¿qué 
hará? Decirle: «amigo mió, V. está demás en mi casa.» Si 
entran libros perniciosos en ella , también cuidará de que 
no los vean sus hijas. Pues bien , Sres. Ministros , haced 
Jo que hacen los buenos padres de familia.

Vosotros los que sostenéis esa libertad absoluta del 
pensamiento, sin pensar que ahí está la revolución y la 
república; vosotros que no queréis eso para vuestros hijos, 
¿por qué lo queréis para toda la nación española ? A mí 
me ocurre una ¡dea : nosotros somos representantes de la 
nación, y no venimos á pedir aquí otra cosa que lo que 
la nación quiere: si se dijera que el país quiere esa liber
tad absoluta en ciertas materias, yo no lo pediría por
que me parecería estar loco; paro el país no lo quiere, 
esa es la verdad. Yo quiero la prensa que esparce por el 
mundo grandes y luminosas ideas; pero á la que trae ideas 
corrompidas, la abomino. Yo no sé si el Gobierno abusa 6 
no abusa; es posible , porque todos los Gobiernos abusan; 
pero la opínion que en el pueblo se tiene de la prensa es 
que anda demasiado suelta.

¿ Sabéis lo que dicen los pueblos al oír cómo se habla 
de los Ministros? Pues dicen: ¡qué Ministros serán esos! 
Y de ahí, que no respetándose á los Ministros, no puede 
respetarse al Gobernador ni al Alcalde.

¿No se dice que la religión no tiene que ver cotí la 
política? Pues b ien , Sres. Ministros: no consintáis nada 
centra la religión. Sed muy liberales , pero sed muy ca
tólicos.

Yo he dicho al principio que Loja habló y nos asus
tó; que se susurran nuevos disturbios ; que Garibaldi es
tá sobre Roma, y debemos ser prudentes. En el último ter
cio del siglo pasado, en Francia se hablaba, poco más ó 
ménos, como aquí ahora. Estalló la revolución , y todos 
dijeron: «ya somos felices: para serlo, guillotinemos á los 
nobles y clérigos;» pero no les bastó esto, sino que gui
llotinaron á los sospechosos: entonces dijeron: «no es su
ficiente, guillotinemos á los girondinos,» como si dijéra
mos los progresistas: luego se creyó peligroso á Danton , y 
le guillotinaron: todavía se sintieron mal, y Robespierre 
quiso guillotinar á media Francia , pero la Francia se an
ticipó, y guillotinó á Robespierre.

Luego vino Napoleón l ,  y se sobrepuso á la Francia; 
no le guillotinó esta, pero le dejó caer. Después esa Fran
cia echó á los Reyes legítimos á cañonazos, y al Rey ciu
dadano á puntapiés, y últimamente ha reconocido al que 
se considera amo de la Francia. ¡Cómo está hoy ese país! 
Hécitado la Francia, y no la Inglaterra, porque se puede 
decir vivimos en el mismo país, que tenemos sus leyes, 
sqs costum bres, su lengua : tomamos cierto espíritu de 
Fránciá , el espíritu no amigo de Dios que trata de infil
trarse éü todas las conciencias, y por eso debemos ocu-

Sarrios en evitar que los ánimos se perturben permitien- 
o la publicación de doctrinas contrarias á nuestra reli

gión.
Yo doy gracias á la comisión por haberme permitido 

hablar sobre este artículo, no para hacerle triun 'ar, por
que éso sabrán hacerlo SS. SS., sino para contestar á er
rores que de muy buena fe se han sentado en este lugar.

Concluyo diciendo lo que manifesté al principio. Ha
bló Loja y nos asustó ; sé susurra que pudiera haber mo
vimientos en Otras provincias ; Garibaldi está sobre Ro
ma: ¿conviene boy esa libertad que algunos pretenden?

El Sr. V A L E R  A : Grande apuro es para mí tener que 
contestar á una persona tan elocuente y amena en el 
estilo como el Sr. Aparici y Guijarro.

El discurso de S. S. me ha maravillado por la forma: 
las razones me parecen , sin embargo , de poca fuerza, id 
méposcontra loque yo he dicho.

Voy, pues, á rectificar y no á contestar. Doy á S. S. 
gracias por atribuir mis ideas á aspiraciones á un mundo 
ideal. La tolerancia, señores, existe en todas partes mé
nos entre nosotros, y por consiguiente no pido nada 
ideal.

Nos ha presentado S. S. nn argumento diciendo: «si 
sois amigos de la unidad religiosa, ¿por qué defendéis la 
libertad del pensamiento ?» ¿ Pues qué en España nos 
obligan á ser católicos? Si por violencia y no por con
vencimiento fuésemos católicos, y o , señores , no querría 
unidad religiosa. Yo quiero la unidad que nace de la fe, 
no la que nace ó puede nacer de la violencia.

El Sr. Aparici nos ha hablado mal de algunos periódi
cos que dice pueden emitir doctrinas perniciosas , lo cual 
evitará el diocesano. Pero las malas doctrinas circularán, 
porque, según la interpretación dada al título pocel Se
ñor Ulloa , no hay prévia censura para los periódicos. La 
censura eclesiástica es una befa, señores, porque en Es
paña se publicarán toda ciase de libros, según el título 
que discutimos.

Los españoles no quieren otra religión que la católi
ca ; y como eso está en sus creencias, no debemos pre
tender que sean católicos por temor á las penas.

Ha hecho S. S. de los periódicos una especie de pu
blicación distinta de todas las demás. Yo nunca he creído 
que la prensa es todo eso que se quiere decir de ella. Un 
periódico no es más que un medio de publicación. Un 
periódico no es una institución, no es más que un medio 
de publicación.

Con este motivo contestaré á una idea que se dijo 
aquí el día pasado de que los Obispos tendrían que ve
nir á la arena, como si esto fuera una cosa que los re
bajará.

¿Qué es lo que ha pasado en otros tiempos? ¿Qué ha 
hecho Baltíies? ¿Qué han hecho los hombres que más 
han defendido la religión? Acudir á la prensa para refu
tar los errores, porque ese es el medio de que resplandez
ca la verdad.

Dice S. S. que al periodista no se le exige nada para 
serlo. ¿ Qué canocimientos se exigen para ocupar un 
asiento en estos escaños? La voluntad dé los electores es 
bastante. El periodista escribe, y el público juzga ; y co
mo no es menor de edad, no hay miedo de que se deje 
guiar por el periodista. Lo que hace el público es aban
donar el periódico que no escribe según sus ideas. Eso 
hacen los suscritores.

Dijo el Sr. Aparici que el Estado y la Iglesia están en
tre sT más unidos de lo que decia el Sr. Aguirre: que no 
se puede concebir un Estado sin religión. Yo convengo 
en esto, pero no en las consecuencias que el Sr. Aparici 
deduce. Aquí hay que hacer una diferencia entre el cris
tianismo y las religiones gentílicas, porque estas eran 
más nacionales; la nuestra es católica, es decir universal, 
y cabeu dentro de ella por consiguiente todas las mani
festaciones políticas.

Que el Concorda to se infringiría si se suprimiera el 
título 2.a: ¿pues no lo está ya con la interpretación que 
dió ayer á ese título el Sr. Ulloa? S. S. hace, pues, su ar
gumento sobre un dato falso, porque infringido el Con
cordato, más lógico es infringirle como yo quiero, que 
como quiere la comisión.

S. S. pregunta: ¿qué son neos? y parece que niega su 
existencia; pues yo se lo explicaré á S. S. Los neo-católi
cos son una secta importada aquí de Francia por Donoso 
Cortés, Marqués de Valdegamas, que es sensualista , por
que niega que por la razón pueda el hombre elevarse á 
ninguna idea de moral ó de religión, y las quiere todas 
recibidas por medio de la revelación, es decir, por me
dio de los sentidos: por eso es sensualista: trasmitidas por 
la tradición hasta nosotros: esta es una verdadera secta: 
yo me he guardado bien de decir que pertenezca á ella el 
Sr. Aparici; pero existe, y lo que es más, está condenada 
por la congregación del índice.

El Sr. Aparici cree que no se*puede mantener á todos 
los hombres dentro del catolicismo sino por medio del te
mor, del castigo; y que desde el momento en que hubiera 
libertad , todos se separarían de lá religión; esto es como 
decir que la razón se opone á la religión , y yo no puedo 
aceptarlo, porque á mi modo de ver, y según otra de 
las sentencias de la citada congregación del Indice, la 
razón viene en apoyo de los dogmas cristianos.

Que la Iglesia católica es intolerante, po que su reli
gión es la verdad y no puede tolerar los errores: conve
nidos; pero debe ser intolerante en cierto sentido elevado, 
no del modo que S. S. entiendo la tolerancia.

El mismo San Pablo ha dicho: arma Ecclesics christiance 
non sunt carnalia. Pero cuenta que la Iglesia cristiana no 
es intolerante por excepción, sino que lo son lo mismo 
todas las religiones, porque los que las profesan creen 
siempre que la suya es la verdadera; y esa intolerancia ma
terial solo podia existir en los tiempos de Galvino y de Be- 
za, hoy no; y yo, al oír al Sr. Aparici tratar de resucitar 
ideas tan antiguas y tan muertas, no pu-do ménos de 
acordarme de aquellos versos de un antiguo poeta italia
no que decian, hablando de cierto caballero :

«Cossi coluí del colpo non accorto 
/>Andara combatiendo, ed era rnorto.»

Yo he dicho , y sostengo , que los ingleses tienen hasta 
cierto punto razón para quejarse de que persigamos á los 
protestantes , porque si ellos han sido intolerantes en 
otros tiempos, hoy no lo son; y puesto que no persiguen 
á los que hacen entre ellos la propaganda católica, tienen 
derecho á exigir que nosotros no seamos tan severos en 
este punto.

Hoy los rusos tienen en una gran esclavitud á los po
lacos; pero ¿qué ha ocasionado esto? Acaso se pueda es
to atribuir á la intolerancia que ellos tuvieron ántes con 
los rusos. No es, p u es , extraño que yo pida tolerancia, 
puesto que á mi modo de ver puede traer grandes venta
jas, en vez de ser perjudicial, á la unidad católica en Es
paña.

El Sr. Aparici ha invocado el Evangelio para decir 
que debemos una ciega y completa sumisión á cualquie
ra Autoridad política; y en este punto tampoco es muy 
exacta la cita de S. S., porque en el Evangelio hay a l
gunas cosas que más bien que preceptos son consejos 
para un bien ideal, á que son raros los hombres que 
pueden llegar. Nuestro Señor Jesucristo dice, por ejem
plo, que no pensemos en mañana, y que Dios nos dará 
el sustento como á lo? pajarillos del a ire ; y sin embargo 
S. S. no impugnará por eso las cajas de ahorros.

S. S. ha hecho un elogio de España en el siglo XVI, 
durante el cual fué el paladín del catolicismo; pero por 
lo mismo que hoy no existe la razón que S. S. ha dado de 
que eso sucediera entonces, es por lo que yo no creo que 
sea necesaria la intolerancia de aquellos tiempos.

Y dice S. S. que las religiones perseguidas crecen y 
se propagan con más facilidad ; pues por eso mismo yo 
no quiero que se persigan las religiones falsas.

Yo siento, por últim o, que S. S. haya venido á com
parar nuestra religión con la industria nacional, porque 
no me parece que estas son cosas comparables , como no 
creo tampoco que se debe comparar al Sr. A guirre, que 
no entrega á sus hijos, para que lo lean, un mal libro, 
con el Gobierno , porque la misión de este no es cuidar 
de un modo tan esmerado por las creencias y la virtud de 
los ciudadanos. Llegados á cierta edad , ya pueden estos 
mirar por sí acerca de estás cosás.

A mi modo de ver, pues, el Sr. Aparici no debe con
tentarse con el título 2.a del proyecto, tal como le ha in
terpretado ayer el Sr. Ulloa : al contrario, ó debe S. S. 
pedir la censura para toda clase de libros, traten ó no 
expresamente del dogma , ó de lo contrario , debe opinar 
conmigo que no debe censurarse ninguno, dejando ente
ramente libre el pensamiento: lo que no puede hacer 
S. S. es conformarse con el título que no satisface ni el 
uno ni el otro extremo.

El Sr. a g u i r r e  : Siento, señores, haberme compro
metido á hablar en contra del articulo, porque á mi mo
do de ver, el Sr. Aparici no ha defendido el artículo, sino 
solo se ha limitado á decirme que rectifique algunas ideas 
que tengo, y que son malas en la opinión de S. S.

Pero S. S. ha hablado de máscaras, y si S. S. la tiene¡ 
ha dejado ver hoy parte de su verdadero rostro , por
que no ha hecho sino un programa político, respecto á 
sus ideas, diciendo que los pueblos no miraban bien á los 
que aqui estamos , ni á los periodistas, ni á los periódi
cos ; esto e s , que este orden de cosas sentaba mal en los 
pueblos : sin duda sentarán mejor el Rey y el Gobierno 
que quiere S. S.

Yo voy, pues, ahora á comentar el texto In necesariis 
unitas\ in dubiis libertas; in ómnibus charilas que el se
ñor Aparici ha citado, y que ha sido/digámoslo así, el 
tema de su sermón. In necesariis unitas. ¿Hemos roto 
nosotros la unidad? ¿Quién se ha separado de ella? Yo 
creo que tengo esa unidad tanto como S. S.

In dubiis libertas. Esto es loque queremos precisamen
te todos los que deseamos la discusión, y esta cuestión la 
he planteado yo en el terreno social; es decir: ¿la unidad 
católica, puede constituir una rémora en la Constitución 
política de un Estado? In dubiis libertas. Sí; de modo que  
yo puedo creer que el Papa no es infalible; que pueda 
ser católico y estar con Garibaldi, que no es necesario el 
poder temporal del Papa, y que no hace falta la prévia 
censura &c., porque todos estos no son puntos de fe y de
be haber libertad en ellos.

In ómnibus chantas. Yo no tengo nada que decir en 
esto al Sr. Aparici; pero S. S. pudiera decir algo á sus 
amigos que miran la caridad de un modo especial, por
que maltratan á todo el que ‘ se les pone delante, con 
una caridad sin límites; para impugnar los errores, no se 
valen de la razón sino del dicterio; al tratar las cuestiones 
en que se versan sus intereses particulares no reparan en 
medios y hasta calumnian : esos de quienes decia el Se
ñor Valera que no quieren que los hombres piensen , pa
ra que vayan por donde tengan por conveniente llevar
los ellos; esos que, haciéndose Jefes del catolicismo, usan 
de una caridad que la Iglesia no permite.

Mucho más pudiera decir sobre esto ; pero como la ma
teria no es relativa al punto de que se tra ta , no insisto 
más. '

S. S. dice que yo no sé en qué siglo vivo: sin duda 
no será en lo antiguo donde esté, porque S. S. ha dicho 
que he venido con ideas nuevas, y al mismo tiempo sus 
amigos me decian, cuando defendía las leyes del reino, 
que era regalista y que vivía en el siglo XVI. No sé, pues, 
á quién he de creer, y lo que pienso es que vivo en el 
siglo XXI.

S. S. nos ha acusado de que echábamos la religión á 
la plaza pública. Esto uo es exacto, y lo que nosotros no 
queremos es , que á la sombra del dogma no se permita 
escribir nada ; que la religión no sirva de pretexto para 
impedir que salgan otras cosas á la plaza pública.

Y con este motivo decia S. S. que ya estaban de más 
los partidos á que pertenecíamos el Sr. Valera y yo: no sé 
yo qué motivo tenia esa especie de excomunión ; pero no 
la extraño , porque S. S. nos comparaba á los girondinos 
que'habian ¡do á la guillotina, y decia que tenia lástima 
al partido progresista; yo le doy muchas gracias á S. S. 
por la comparación, no.por la guillotina; pero, franca
mente , creo que no debemos estar tan cerca de ella como 
el Sr. Aparici piensa.

S. S. nos ha hablado de la importancia del pontificado 
durante algunos siglos: es exacto; pero>S. S. ha dicho que 
los Papas pudieron ensanchar sus dominios: ¿y acaso ig
nora S. S. que lo intentaron, y que no lo pudieron conse
guir? ¿Para qué se dió la Bula de la Cena, sino para con
servar los dominios del Papa? No nos diga, pues, S. S. 
que no han querido los Papas extender sus dominios.

S. S. nos ha dicho que según el artículo del Código pe
nal , se pueden publicar escritos contrarios al dogma, y 
yo le entiendo de otro modo ; p°ro si se entendiera co
mo quiere S. S., el Código prob ¡ ia que en España no de
de haber prévia censura.

Y yo no he venido aqui á tratar si nosotros hemos 
dejado al Pontifice con su corona de espinas; esta es una 
cuestión que no es de presente: yo puedo creer que no 
es necesaria la soberanía temporal; pero no tengo para 
qué decirlo aquí.

S. S. me ha achacado otro error, y me ha dicho que 
Bossuet no dice lo que yo he manifestado; y sin embar
go, lo que yo he dicho es exacto: Bossuet dice que un 
país puede conseguir su fin político sin la religión verda
dera. Cuando S. S. quiera ver el texto, yo se ío enseñaré.

Y lo que yo he dicho respecto á nuevos dogmas no ha 
sido que puedan crearse: lo que dije fué que si se declara
se dogma que el Papa podia imponer contribuciones en 
España , no creería ese dogma.

Y lo que he dicho también es que el Concordato no 
puede impedir que se varíe la forma de Gobierno del 
p a ís , y que nous una de esas leyes fundamentales que 
no puedan variarse nunca: yo creo que se puede variar 
por los poderes competentes para ello. ¿No se han roto 
muchos Concordatos por la Santa Sede ? ¿ Hemos olvida
do el Coucordato de Turin del siglo pasado, que cuando 
se iba á publicar fué retirado por el Pontífice?

Y ¿cómo se nos dice que nosotros tratamos de mez
clar la religión con la política? Los que la mezclan son 
los neo-católicos, que dicen: «católicos antes que políticos; 
políticos en danto cuanto la política sea compatible con la 
religión.»

Decia S. S. que la verdad ni es tolerante: yo creo lo 
contrario; la verdad oye y convence; es claro que la ver
dad no puede compaginarse con el e rro r ; pero esa into

lerancia la tienen todas las religiones; no es eKclusivp 
de la nuestra, como ha dicho muy bien el Sr. Valera.

Por últim o, S. S. me preguntó si daria á un Ihijo mío 
libros malos. ¿Y es acaso esto compatible con lo que de
be hacer un Gobierno? ¿Qué tiene que ver la sociedad 
familiar con una nación ?

Dice S. S. que la nación ni quiere ni puede lo que nos
otros pedimos, y que para qué; lo traemos. Los hombres 
públicos anuncian las ideas cuando creen que pueden ger
m inar; y aunque lo que S. S dice fuera cierto, yo esta
ria en mi derecho para ver si podía propagar una idea 
que creo buena; pero no es exacto que no haya en el 
país quien quiera lo que queremos nosotros.

Voy ahora á decir cuatro palabras al Sr. Ulloa: S. S. 
defendió, que habiendo en España Códf<go penal. Concilio 
de Trento y Concordato, no se puede b.acer ninguna va
riación política que contradiga esas leyes. Pero si eso fue
ra cierto , ¿ podia haber habido aquí si ipresion del diez
mo ni desamortización ? ¿Cómo han d e impedir la legis
lación las correciones del Concilio de 1 Trento, en que no 
hay ninguna decisión de la Iglesia ? Ei i cuanto al Código 
penal, más bien que rebatir mis ideas,, las robustece.

El Sr. A P A R IC I: Voy solo á decir cuatro palabras, 
porque el discurso del Sr. Aguirre míe ha causado dis
gusto y pesadumbre; no me ha ofend ido , y lo que yo 
siento es haber ofendido á S. S.; per o declaro que he 
pensado mucho lo que habia de deci r  para no herir á 
S. S ., que tenia á mi modo de ver en su  discurso gran
des errores, no cometidos porque los c reyera S. S .; sino 
porque podia no haber explicado bien ) o que quería decir.

Y esto era cierto, porque S. S. ha dado esas explica
ciones, y ha dicho, por ejemplo, que Bt issuet no decia que 
no hacia falta la religión en los Esta< ios , sino que no 
hacia falta la religión verdadera para c< ¡inseguir su fin po
lítico.

Y respecto á la cuestión de dogm as, yo creo que la 
Iglesia no puede declarar que es dogm a  lo que no lo sea; 
pero si no lo dijera, habríamos de cree ¡rio porque la Igle
sia es infalible.

Yo no sé si hablé con la posible bl andura en mi dis
curso respecto de S. S., pero repito • jue sin ánimo de 
ofender; y el Sr. Aguirre se encrespó un poco, y le faltó 
algo de caridad para conmigo, y trat ó de ponerme en 
berlina hablando de mi sermón y glos ando las máximas 
que yo habia citado.

Y S. S. me daba las gracias, porqut i habia comparado 
á los girondinos que fueron á la guilloti jaa. Excusadas son 
las gracias, pero la verdad es que SS.. SS. van ai frente 
de la revolución; y si esta llega á estar Lar no podrán con
tenerla , y serán arrollados por ella.

Dice el Sr. Aguirre que poner la c ensura en manos 
del Obispo, era ponerla en manos de un  partido teocrá
tico y anticonstitucional, y por eso yo ;no pude ménos de 
poner un correctivo á sus palabras.

Yo no sé á qué periódico alude S. Sv al acusar de falta 
de templanza á uno de ellos; pero esta, ’ia encuentro yo, y 
la disculpo en todos, porque escriben ruuy deprisa y aca
lorados, y no es extraño que algo se exceda*.

Respecto del in dubiis libertas, el S r. Aguirre busca
ba todas las cuestiones que no eran de fe, y decia que él 
sostenía la opinión más contraria á la Santa Sede, y yo 
no podia ménos de sentir esto, porque no me parecía 
muy noble atacar á un anciano que está hoy algo decaí
do. Hasta llegó á decir S. S. que podría s e r  católico el que 
siguiera á Garibaldi, y yo no sé cómo puede sostenerse 
que es católico el que sigue á un hom bre que proclama 
la extirpación del cáncer del Pontificado, y  que tiene por 
sectario á Mazzini, que se declara el enemigo jurado del 
cristianismo. Yo, por mi parte, no quisiera encontrarme 
al lado de esos que S. S. llama católicos.

Esto digo y repito, á pesar de q u e e i Sr. Olózaga me 
aconseja que lo calle ; y si hubiera oeasiion y tiempo para 
m editar, estaria pronto á probarlo aqu í y en todas 
partes.

Ahora debia tocar su vez al Sr. Valeir-a , pero me fal
tan fuerzas y aliento , y solo puedo decir dos palabras.

S. S. ha dicho que "yo quería resucita r  cosas antiguas; 
pero yo no trato de innovar nada -.nunca se ha publicado 
nada sobre el dogma sin prévia censura, y  eso es lo que 
yo pido conforme al art. 2.* de la Constitución, autentica- 
mente interpretado por las leyes de imprenta.

El Sr. Valera ha dejado en pié mi argumento: si dejais 
la líbre emisión de todas las opiniones, ¿cómo habéis de 
mantener la unidad católica? No queremos nosotros que 1a 
religión se adopte por fuerza; pero no quer emos tampoco 
que si hay algún español que no sea sinceramente cató
lico, pudiera decirlo á 1a faz de todos.

No puedo m ás, señores, y doy punto.
El Sr. O LÓZAG A: Señores, he sido aludido por el 

Sr. Aparici, y no puedo ménos de lamentar que se trai
gan aquí ciertas cuestiones que no son de este lugar: pre
cisamente para evitar que aqui se tratase de asuntos re 
ligiosos, fué para lo que la Constitución prohibió la entra
da en este recinto á los eclesiásticos: no se venga, pues, 
acusando de enemigos de la religión á los que piensan de 
cierto modo , no se haga de esa institución u n  arma de 
partido, ocultando detrás do ella miras que ciertamente 
no son religiosas.

El Sr. A P A R IC I: Yo no he traído la cuestión: el se
ñor Aguirre ha sido el que ha hablado de Garibaldi, y por 
eso he manifestado yo mi opinión, que no creo tenga nada 
de inconveniente, ni que hubiera debido hacer que se 
levantara el Sr. Olózaga.

El Sr. v a l e r a : Señores, después del incidente 
ocurrido no tengo nada que rectificar : solo siento que el 
Sr. Olózaga haya negado la conveniencia de esta discu
sión, que á mí me parece muy conveniente.

Et Sr. O L Ó Z A G A : El Sr. Valera me ha comprendido 
mal- yo no he negado la conveniencia de la discusión, 
sino de ciertas cosas que se habían dicho en eiia.

El Sr. U LLO A : Habiéndose limitado el Sr. Aguirre á 
contestar al Sr. Aparici, la comisión se cree dispensada 
de contestar.

Puesto á votación en seguida el art. 9.*, y habiéndose 
verificado nominalmente, fué aprobado por 82 votos con
tra 14, en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Goicoerrotea (D. Román).—Carballo — Posada Herrera 

(D. José).—Salaverría.—Marqués de la Yega de Armijo.— 
López Ballesteros (D. Diego).—Alfaro Godinez.— Coello y 
Quesada.—Navascués.— UUoa. — Elduayen.— Santillan.— 
Torre (D. Luis Maria de la ).— Enriquez.— Piñan.— García 
Miranda.—Escobar.— Casado (D. Anselmo).—Ortega.—Viz
conde del Ponton.—Uzláriz.—Posada Herrera ( D. Beni
to).—Suarez Inclán.—Alvarez Bugallal.— Marqués de Al- 
branca.—Calderón Collantes(D. Manuel).—Yinyals.—Aba
des.— Pozo.—Patiño.—Elío.—Arévalo.—Rodríguez Guer
ra.—Marqués de la Torrecilla.—Sancho.— Rascón.— Fer- 
reira Caamaño. — Ardanáz.—Rivero Gidraque.—Eg ña.—

Campo.— Mayans.—Fardo Montenegro.—Falguera.—A»  ̂
rici y Guijarro.—Fernandez Blanco.—Panchón.—Carea" 
ga.—Shee Saavedra.—López Ballesteros ( D. Rafaél).—Ga| 
deron Collantes ( D. Fernando).—Barreiro.—Marqués <T 
Santa Cruz de Aguirre.—Aguirre de Tejada.—Monares * 
Gasset Artime.—Zorrilla (D. Miguel).—Smith. —Saave<bT 
Meneses.—Ramirez.— Cuadra.—Bonafós.—Nuñez de Prado 
(D. Joaquín).— Sánchez Milla.—Serrano y Serrano.-— 
ruana.—Lozano.—Martin Serrano.—Da Pedro.—Permaiu 
y$r.—Cánovas 'del Castillo.—Figueroa.— Santonja.— 
yarri.—Fuentes ( D. Miguel).—Navarro Rodrigo.—ArtnaJ 
da.—Centurión.—Leis.—Perez de los Cobos.—Mena ZorrU 
lia.—Sr. Vicepresidente (Lafuente).

Total 82.
Señores que dijeron no :
Ruiz Zorrilla.—Rivero (D. NicoTás).—Aguirre.— Torre 

(D. Cárlos María de la).—Calvo Asensio.—Sagasta. Ba
llesteros ( D. Mariano).—Valera.—Figuerola.—Vera.—R0" 
driguez Leal.—Gastells.—Olózaga.—Madoz.

Total 14.
El art. 10 fué aprobado en votación ordinaria.
Suspendida la discusión , se leyó el dictámende la co

misión concediendo una pensión á Doña Salvadora Rodrí
guez de Almeida, y quedó sobre la mesa.

El Sr ̂ V IC E P R E S ID E N T E  '• (Lafuente): Orden del dia 
para mañana: peticiones y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL
”  ' IN TER IO R

M A D R ID .—Se ha publicado la entrega sétima del 
Diccionario de la legislación y del enjuiciamiento crimina -  
les modernos, correspondiente á los Tribunales ordinarios 
que está dando á luz D. Nicolás Malo y Jordana , Aboga
do de esta corte.
  El domingo próximo se ejercitarán en el tiro al
blanco ion carabina y pistola en las inmediaciones del 
arroyo Abroñigal los alumnos de la Escuela especial del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.
   Las sacramentales reunidas de Santa Cruz, San
Millan y San Justo acompañarán mañana á los Sres. Curas 
párrocos de las tres parroquias para administrar la co
munión pascual á los enfermos impedidos de sus feligre
sías , saliendo de la de Santa Cruz solemne procesión por 
las calles de Esparteros, Puerta del S ó l, Carretas, Atocha 
Relatores, Duque de Alba, Toledo, Tintoreros, Puerta 
Cerrada , Puñonrostro,Mayor, Ciudad-Rodrigo, plaza Ma
yor y callé de Gerona á la referida iglesia.

ANUNCIOS

LA L E Y  HIPOTECARIA , COMENTADA Y CONCOR- 
dada con la legislacion anterior española y extranjera, pre
cedida de una introducción histórica y seguida de un 
Diccionario y Formularios para su más fácil aplicación 
por D. Pedro Gómez de la Serna.

Comienza la obra con una introducción histórica, i  la 
que siguen , como prolegómenos de la ley, los motivos en 
que se funda, su denominación y su método.

Desde aquí se divide la obra en dos partes, destinada 
la primera á los comentarios y concordancias, y la se
gunda al Diccionario y Formularios.

En los comentarios se examina cada artículo bajo los 
diferentes aspectos á que se presta en el órden científico 
y en el terreno práctico. Al pié del comentario de cada 
artículo está la legislación anterior sobre el mismo pun
to, y este estudio se completa con el de la legislación ex
tranjera , de la mayor parte de los Estados de Europa y 
de algunos de América.

La segunda parte de la obra está destinada exclusi
vamente á satisfacer las necesidades de la práctica.

En el Diccionario se ponen en cada artículo ó palabra 
el texto de las disposiciones á él referentes, y al final de 
cada uno de los artículos se ponen los formularios, no so
lo de las escrituras y asientos del registro, sino también 
de los actos judiciales que á él se refieren, con toda la ex
tensión que exige la novedad de la materia.

Para dar mayor celeridad á esta publicación se están 
imprimiendo simultáneamente las dos partes de la obra, 
y se alternan las entregas de la una con las de la otra.

Cada entrega de ocho pliegos en 4.° prolongado cuesta 
en Madrid por suscricion 5 r s . , y en provincias 6 , fran
ca de porte.

Manual de desamortización civil y eclesiástica.—Segunda 
edición, corregida y considerablemente aumentada por 
D. José Reus.

Esta interesante obra, recomendada en circular de 20 
de Febrero de 1862 á todos los empleados de su ramo por 
el Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado, se halla dividida en tres partes: la primera com
prende la discusión de la ley de 1.° de Mayo de 1855, to
das las leyes , reglamentos é instrucciones generales dic
tadas para la reforma ó planteamiento de aquella, las le
yes, decretos, Reales órdenes y circulares publicadas hasta 
la suspensión de las leyes de desamortización, unas ta
blas de capitalización, los formularios de expedientes y la 
estadística de los bienes desamortizados: la segunda com
prende las disposiciones legislativas dictadas durante el 
período de suspensión de las leyes desamortizadoras; y 
la tercera, desde el decreto de 2 de Octubre de 1858, que 
las restableció, hasta el dia.

Se vende al módico precio de 26 rs. en Madrid y 30 
en provincias, franco de porte.

Jurisprudencia civil.—Colección completa de las sen
tencias dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia en 
recursos de nulidad, casación é injusticia notoria 'y en 
materia de competencias desde la organización de aque
llos en 1838 hasta fin de 1861 , con un índice cronológi
co y un repertorio alfabético de las cuestiones y puntos 
de derecho que en unos y otras se resuelven, publicada 
por los Directores de la Revista. La importancia de esta 
colección, así como las ventajas que de ella obtienen las 
clases todas consagradas al foro, están ya generalmente 
reconocidas. Consta de seis tomos; su precio 100 rs. en Ma
drid y 124 en provincias, franco el porte. El precio de 
los tomos sueltos es 20 rs. por cada uno de los cuatro 
primeros, y 28 rs. por el quinto ó sexto. Está en prensa 
el tomo 7*°, que ha comenzado en Enero de 1862.

Estas obras se hallan de venta en la administración 
de la Revista, calle de la Encomienda , núm. 19, en Ma
drid , y en casa de los corresponsales de la empresa.

SA N TO  D EL DIA-

San Antonino, Arzobispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 

Teresa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1862.

1
HORAS.

B*ré»«ur»
■o4ocido A0° 
y atílliB*- 

tros-

Tenper*-
: ta ra  en 

grados 
Reamnar

• Tempera
tura en gra
dos r:entí 
grados.

11a, 4 
17*.9 
2 0 a 5  
2 2* .6  
2 0 a 4 
16°,1

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m. . 
9 m. . 

12

706.27 
70626 
706 05 
704 53 
704.23 
704 56

.i.! . 1 .  .......

9* 1 
14*3 
16*4 
18* 1 
16a,3 
12V9

N............ Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.
Cási desp.a 
Nubes.

N. O . . . .
O..........

i  t , . . .  
6 t. . .  
9 n . . .

S. O .. ..
O..........
S. O. . . .

Temperatura máxima del dia.
Temperatura máxima al sol........
Temperatura mínima del dia........

19M 
24a 2 
7r,5

23’,9 
30a,3 
9*,4

Evaporación en las 24 horas. 3,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas. . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Cbservadones meteorológicas del dia 9 de Mayo á las 
ocho da la mañwna, (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

. general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Bsjtróiae-
1ro 4 0* y 
al nivel 

del m&F.

Tampera

tara.

Dirección
del

«Unto.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid.. .
Barcelona. 
Páíma.. . .  
Alicante.. 
S. Fernan
dos las7h 

L isb oa .. .  
O p o r to .. 
Bilbao . . .  
Santiago.. 
Id. a y e r .. 
Granada.. 
Salamanca 
(W iédó.. .

761.8
761.0
762.0
761.6

760.6
764.8
766.2
763.8
764.2 
7598 
763,?

i 760,8 
763/6

17*, 9 
19',0 
23*,8 
22#,0

19*,3 
15#,1 
14°,3 
15a,6 
14a,4 
11a,8 
21a,8 
H V
14a,5

N. O. . 
S. E ...
s. o . . .
Este. . 

NOJ^N
n . n .o ;
N. O . . 
Idem.. 
O. S.O. 
S.. S. E. 
N. E .. 
NN.O. 
N.N.E.

Nubes. . . .
Calima___
Celajes----
Casi cub.a. .

Cubierto... 
Algs. nubes
Nubes........
C ubierto .. 
Nubes. . . .  
L luvia.. . .  
Nublado. . 
Cubierto... 
N ubes... . .

»
Tranquila.
ídem.
En calma.

Peq.# oleaje.
Bella.
Idem.
Tranquila.

»
9
9
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 
Bayona.. .  
Brest........

762.6

757.6

20°,2 
14a,2 
11°,4

S. E ... 1
S. S. 0.
o . s . o . »

Brumoso. . 
Lluvioso... 
Cási desp.#*

En calma. 
De leva. 
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu 
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r  a d o i 
centígra 

do*.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.........
P arís .....................

7 5 8 ,7 .  
7 5 7 ,1 .  

#

13a,1 .

1 6 ,̂5.
S. E ...
Idem..

Despejado.
Cubierto.

Bayona.................. 18a, 8. S. S. O. Idem.
Lyon...................... 761.8.

759.7.
762.9.
766.2.
765.3.
764.3.
764.8.
758.4. 
764,6.
765.5. 

»

19a, 2 . S. E... Idem.
Rrnsfilfts.... .......... 19°,4. E....... Idem.
V iena.. . .
Turin___
R o m a

.......... 10*,8. 
16a,5. 
14a,0.

Calma.
E........
N........

Sereno.
Cubierto.
Despejado.
Sereno.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.

»

Florencia. .
San Petersburgo.. 
Constantinopla.. .
Stockol rao.............
Copenhague ........
G r e e n v i n h ..............

1 3 ’ ,0 .  
3 a,6 .  

1 0 * ,0 .
6 ° ,8 .  
9 a,7 .

»

O.......
Calma.
N........
N .E ...
Calma.

»
Leipzig . .

..........................
765,6. 12a,8. S. S. E. Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de-Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.534 fanegas de trigo.
2.040 arrobas de harina de id.
9.028 arrobas de carbón.

113 vacas, que componen 49.670 libras de peso.
474 carneros, que hacen 12.881 libras de peso.
107 corderos, que hacen 2.618 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 57 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs. arroba, y de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
! Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 10 á  12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón . de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 Y% á 6 */% rs. arroba, y de 2 á  2 y% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 44 Y% rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  1.722 fanegas.
Quedan por vender. , 893 id.

Precio máximo  59.
Idem mínime............... 49
Idem medio............... .. 55,30.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Mayo de 1862.=E1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.

Cotización del 9 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-70, 75 
y '70 c .; á plazo, 50-75 , 70 y 80 c. fin cor. vol.; 61 fin 
próx. vol.

Idem diferido, publicado, 44-35, 40 y 45.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16-30 d.
Idem del personal, id ., 19-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 °de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 95-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-30.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

99 d.
Idem de 1.' de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , ídem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, ídem, 

96-50 p.

Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 109-30.

Obligacioue.s del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id ., 92-90 d.

Acciones del Banco de España, id ., 213 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
ObligacioiiRs de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsa bles por 
sorteos, á 137 por 100, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
ídem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, publicado, 1.900.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-35 p.
París á 8 dias v is ta , 5-27.

Plazas dtl reino.
!¡

Daño.
i
Beneficio. Daño. Benefici

Albacete___ par. Lugo...........
A licante.. . . pai d. ,  , Málaga.. . . 3 /4  p . % m
A lm ería.. . . par. .  „ Murcia. . . . par. 9 #

A vila . . . . . . par d. Orense . . . . 3 /4  p.
Badajoz. c . . 1/2 Oviedo. . . . 1 /4 ,  #

B arcelona... 1/8 .  , Pal enc ía ... 1/2
Bilbao.. par p. .  , Pamplona.. 1/4
Búrgos......... par. Pontevedra. 1 p.
Gáceres. . . .  
Cádiz............ 3/4

Salamanca. 
San Sebas

3/4 p.

Castellón. . . .  » tian........ par.
Ciudad-Real. Santander . par p.
Córdoba.. . . 1/? .  . Santiago.. . 1 1/4
Coruña......... 3/4 „ , Segovia... . par. . t
C uenca.. . . . Sevilla. . .. 3/4 . ,
Gerona......... Soria.. . . . . 3/4 d. . ,
G ran ad a ... . 5/8 . , Tarragona. 1/2 , .
Guadalajara. par p. Teruel.. . . .
Huelva.......... Toledo........ 1/ 2
Huesoa. . , Valencia. . . par d.
J a é n .. . . . . 3/4 „ , Valladolid.. 3/8 # ,
León............. 1/4 p. V itoria----- par.
Lérida. . . . . Zam ora... . 5/8 p.
Logroño. . . . •• Zaragoza ., 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 9 de Mayo de 1862.

S : 70-
( 3 por 100 interior  49.

Españoles.............. ] Id. exterior......................... 53 1/4.
( Id. diferida........................ 44.

Consolidados. . . . . .  Coupon detaché.. . . . .  92 3/8 á 1/2»
Amberes 3 de Mayo.—In terio r, 48-30.—Diferida, 43. 
Amsterdam 3 de Mayo. — Interior, 48 3/4. — Diferida 

43 3/8.
Francfort 3 de Mayo. — Interior, 48 7/8. — Diferida, 

43 1/4.

ESPECTACULOS
T eatro  del  P r ín c ipe . — A las ocho y  m edia de la no

che.— Función 9 .a de abono, en la q u e  tomará parte 
la Sra. Santoni. — Francisca de Rimini, tragedia en cinco 
actos.

T eatro d e  la Za rzuela . — A la s  och o  y  m ed ia  de  Ja 
n o c h e .—  El juramento.

T e a t ro  d e l  C irco  —A las ocho y media de la noche.— 
Funcion 7.a de abono del primer turno, y 7.a t a m b i é n  de 
las en que tomará parte la niña Ros.—Sinfonía.—U n a  no
che de redención, drama nuevo tn  tres actos. — Aunque la 
mona se vista de seda...., pieza en un acto.

T eatro  de Variedades. — A la s  o ch o  y m edia de  la 
n o c h e .— La cruz del matrimonio, co m ed la  e n  tre s  actos —  
B aile.—  Trapisondas por bondad, com edia en  u n  ac to f

T eatro de N ovedades. — A las ocho y media de la 
lugar una sorprendente y variada función, compuesta de 
recreos químicos, mecánicos y de prestidigitacion, por el 
profesor Mr. Bouzigues, que tanto ha llamado la atención 
en varias cortes de Europa y en las principales cap tales 
de España. La función se compondrá de lucidas y visto
sas suertes de mágia natural y de ejercicios de gimnasia 
y pantomima , ejecutados por perros inteligentes y sabios. 
Los carteles anunciarán los pormenores.

P l a z a  d e  T o r o s . — Mañana se verificará, si el tiempo 
no lo impide, la tercera media corrida de toros, én la 
que se lidiarán ocho; seis de D. Vicente Martínez, pro
cedentes de Moralzarzal, vecino de Colmenar Viejo, y dos 
de D. Estéban Antonio Oliveira, vecino de Lisboa. La cor
rida empezará á las cuatro de la tarde.

IMPRENTA NACIONAL.


